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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rky (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad \ 
en su importante salud.

S U M A R I O

M iniste rio  de E stado:
Academia Española de Bellas Artes en Roma.—Anunciando hallarse expuestos al público, en los salones de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, los trabajos enviados por los pensionados por la Música en Roma.

M in is te rio  de  la  G u e rra :
Laboratorio Central de Sanidad militar.—Subasta para el suministro de medicamentos, utensilio, envases de cristal y vidrio, etc., etc., necesarios en éste Laboratorio.

M in isterio de M a rin a : j
Dirección de Hidrografía. —Aviso á k s  &«v«gántftg. ]

Ministerio de Hacienda:

Dirección general del Tesoro público .—Pliego de condiciones para el concurso de arriendo del servicio de la recaudación de las contribuciones en la provincia de Baleares. Dirección general de Aduanas.— Resumen general de la estadística del comercio exterior de España en e lines de Beptiambre y años 1900,1901 y 1902.
M in is te rio  d e  In s tru cc ió n  p ú b lica  y  B e lla s  A rte s : 

Reales órdenes de personal.
M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r ia ,  C o m e r c io  y Obras publicas:

Dirección general de Obras públicas - Subasta para conservación de carreteras.
A dm inistración provincial :

Diputación provincial de Santander.—Resultado del sorteo verificado para la amortización de 75 acciones del empréstito de carreteras provinciales de Santander.Comisión provincial de Córdoba.— Subasta para la venta de una casa palacio, propiedad de la Diputación provincial.
A d m in is trac ió n  m u n ic ip a l:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anunciando h a llarse expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento un expediente de transferencia de crédito.Monte de Piedad y Cafa de Ahorros de Madrid.—Bstudo de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
A dm inistración  de  Justic ia :

¿«••‘tttards Audiencias provinciales, * a ta d o s  militares, de ínsíftaeit y municipales.

M IS T E R IO  DE IN STRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S A RTES

REALES ORDENES i.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. B. G.) ha tenido & bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Córdoba, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinquenio, & D. Jaime 
Fernández Castañeda y Vallé, actual Catedrático nu
merariode igual asignatura del Instituto de Guenea.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 1 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1902. ;

C. D I ROMANONSS 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. v

. Méritos y servicios de D. Jaim e Fernández Castañeda 
i y Valle.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fí
sico-químicas.

Autor de una obra titulada Manual práct co del tuitivo ael 
' olivo, y un opúsculo de enfermedades fu o parasitarias de la 

vid, premiadas en la Exposición de Barcelona.
Director del Instituto de Cuenca.

| Catedrático numerario de Agricultura de Instituto, en 
virtud ds oposición, con antigüedad de 15 de Febrero de 1895.

i lim o. Sr.: B. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido & bien 
traslad ar, en v irtud  de concurso, á la  cátedra de Física 
y  Química del Instituto  de M álaga, con el sueldo anu a l 
de 6.000 pesetas, 3.000 de en trada y 3.000 por razón de 
quinquenios, á D. José Cabello y  Roig, ac tu a l C atedrá
tico num erario  de ig ua l a s ig n a tu ra  del Instituto de 
Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y  dem ás efectos. Dios guarde  á  Y. I. m uchos años. 
M adrid 4 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONSS
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Méritos y sirv ióos de D. José Cabello y Roig.
Ingeniero industrial.
Autor de varios folletos y trabajos científicos.
Auxiliar y sustituto de cátedras de la Sección de Ciencias 

de Institutos desde 18 de Julio de 1868.
Catedrático numerario de Física y Química de Institutos, 

en virtud de oposición, con antigüedad de 22 de Enero de 1872.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á  bien 
traslad ar, en v irtud  de concurso, á un a  cátedra de Ma
tem áticas del Institu to  de Salam anca, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y  500 por r a 
zón de un quinquenio, á  D. Antonio Ibor y  G uardia, 
ac tu a l Catedrático num erario  de igual asig natu ra  del 
In s titu to  de Toledo.

De Real orden lo digo á  V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1902.

C. DE ROM ANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antonio Ibor y Guardia.

Licenciado en la F&cult&d de Ciencias, Sección de las F í
sico Químicas.

Ayudante de la Escuela Central de Artes y Oficios desde 
el curso de 1889-90 al da 1893 94.

Tiene publicadas tres obras de Matemáticas y varios tra 
bajos científicos.

Catedrático numerario <íe Matemáticas de Institutos en 
virtud de óposició a y R ¿al orden de 26 de Mayo de 1894.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO ESTADO

Academia de Bellas A rtes en Roma.
Jurado  de Música.

1 Calificados los' trabaos qtie cónstítT^eh él envío de segun
do año de los P en s io n a s  por ia Mú?ica en la Academia Es
pañola de Billas Artes ext ftoma* „se - hallarán expuestos al

público en los salones de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando los días 14,15,17,18,19,20, 21 y 22 del corrien
te, ds diez á doce de la mañana y.de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Emilio 
Serrano. 5939—M

MINISTERIO DE LA GUERRA
L ab oratorio  C entral de Sanidad m ilitar.
El Comisario de Guerra, Secretario de la Junta económica del Laboratorio Central de Sanidad militar.Hace saber que debiendo procederse á la contratación por subasta pública de los medicamentos, utensilio, envases de cristal y vidrio, etiquetas, papel blanco, de color y pergamino y cejas de cartón que durante el próximo año de 1903 se necesiten para el servicio especial de venta de medicamentos, según autorización del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Sanidad militar del Ministerio de la Guerra, se convoca por el presente anuncio á los que deseen tomar parte en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en el Laboratorio Central de Medicamentos, estableíido en la calle de Amaniel, núm. 36, el día 22 de Diciembre próximo, á las diez de su mañana.Los pliegos de condiciones, así como las muestras, se hallarán de manifiesto en este Laboratorio todos los días laborables, de nueve á trece, y los de precios límites, cinco días antes del señalado para la subasta.Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo inserto a continuación de este anuncio, acompañadas de las correspondientes cartas de pago y cédulas personales, y serán presentadas por sus autores ó apoderados en la media hora anterior á la mencionada para la celebración del acto en pliegos cerrados.Madrid 14 de Noviembre de 1902.= Luis Casaubón.= V.° B.°=E1 Director, Nemesio Díaz Yalpuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n    con cédulapersonal d e  clase, núm   enterado del anuncio deconvocatoria publicado en el núm de la G a c e t a  d e  Ma

d r id  (ó del Boletín oficial de esta provincia) del d ía  d e .....y de los pliegos de condiciones, según los. cuales ha de ser contratado el suministro de los medicamentos, utensilio, efectos y envases de todas clases necesarios en el Laboratorio Central de Sanidad militar para el servicio especial de venta de medicamentos durante el año 1903, se compromete ¿ ejecutar dicho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en los pliegos citados y por las cantidades siguientes:El lote núm por la cantidad d e  pesetas (en letra).
(Fecha y firma del interesado.) 183 —S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D irección de Hidro grafía .

GRUPO 156.—6 DE NOVIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
I n g l a t e r r a  ( c o s t a E . )

R ad a  de L ow estoft.—Banco de arena.
(Notice to MarinerSj Húm. 48. Trinity Honse, Londres, 1902.)

Núm. 802,1902.—Se ha reconocido un banco cubierto por 3,9 metros de á£úá solaíñeñíe eÚ las bajas mareé, que se extiende ál través dél éanál qué conduce al puerto de Lowes toft, éñtíé'el fatb péqúeño l' f  la boya Norch Netvcome Spit, fonaéada al NE/Úel .extremo N. dél báncb Néwcomé Sand.For ótrá parte, el baftco Neceóme Sañd se ha extendido hacia él N/, en dónde, por ciertos sitios, entre el extremo del banco y la boya antedicha, ño hay más de 2,4 metros de agua en las marees bajas.Carta núm. 239 de la sección II.
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Archipiélago griego»
Costa NW , de la  le la  de Negrojponto ó Euboea.—Luz en la  bah ía  de Oreos.

(Avie asm Ntwigatms, núm. 85. Afrnas, 1902.)
Núm. 803,1902.—Ha debido £e encenderse á 7,4 metros sobre el ñivel del mar uña luz fifdro jja  visible ¿ 5 millas de distancia, en el martillo de la escollera nueva de O ¿eos, costa  E. de la bahía del mismo nombre, en el canal de Oreos.



574 17 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid—Núm. 321
L t luz está co lo ca d a ' sobre un candelero de hierro, c o iuna altura de 6 metros*
Situación aproxim ada; 38° 56' 45" N. por 20°' 18' 00" I .  Cuaderno de faros núm . 1, páy* 172,Carta núm . 560 de la sección III.

Isla d e Syra„—Bato» sobre luces,
ÍÁvis «  Navigatews, núm. 85. Atenas, 1902.)

Núm. 8 04 »  1902,—Las dos luces fijas rojas verticales» que sa encienden en el extremo del muelle E. d»?l puerto de Syra, tienen un alcance luminoso d© 5 millas. Están sobre un candilero Oe hierro, que tiene una albura de 9 metros» acoplado £ una cabala  de palastro» y estsm elevadas respectiva mente 11,9 metros y 10,4 metros sobre el nivel del mar.Situación aproxim ada; 37u 26' 10" N. por 31° 9' 32" E. Cuaderno de faros núm . L pag. 168,Carta núm . 561 de h. sección 1IL
Ita lia  (costa W ,)Civitavecchia. — Pune ion ande oto regular d© la Ikrola 
. --tel Lu&reto»

( Á m m  ai Naviganti, mim. 195/823, Gémm, 1902.)
Núm. 8 O'5, ¡O tó— Habiéndose corregido el defecto indicado eo al aviso núm, 766 del grupo 149 sobre la am plitud del sector oscurecido del faro del extremo del muelle del Lazareto na el puerto' da Cmt&vaeehia, se advierte que «1 citado 

sector corresponda ahora exactamente £ su orientación p rimitiva.Cuaderno de faros núm. 1» pág. 71*
Golfo' de Spenia,—Boye lum inosa*

(Amito  «i N&mgmti, m i». 195/235. Génom, 1902,)
Nú ni 806* 1902.—E a la boya situada í  50 metros del candelabro de doble lux roja de la escollera W. del puerto de Comercio* se han puesto dos lem piras eléctricas con hi z f i f a  blanca ¡t una altura de 3 7 5  me tros sobre el nivel del m sr.Cu ademo de faros núm, 1» pág\ 62.

M ellta .
P u erto  de A  a g u a ta .—»Boyn del bajo de Tost© A v ofos. 

I7I®otíi 4i Navigauti, *«*»„ 100/206. Gémm,  1902.)
Núm. 807» 1902.—La boya que marcaba el bajo d i Torre Avotoh» i  la derecha entran den en el puerto de Augusta» se ha retirado*Se dará nuevo av is’j cuando vuelva a fondearse en su  sitio. 
CarU núm . 129, A, da la sección 111.II ln  rector tb, rtidrugrafía, Esteban A lmhda.

MINISTERIO DE HACIENDA I
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  te s o r o  p ú b lic oy  o r d e n a c io n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s ta d o . 

Pliego de condiciones aprobado por Me al orden de 22 ie  Febrero Se 1 9 0 1 , y m odificado p o r  disposiciones reg lam en tarias p o s te riora é$ carácter gen era l,p u ra  el Arrendam iento de la recan- dación de las contribuciones i  impuestos del E stado que se rea- l t »  p o r  medio de recibo talonario {excepto el que se refiere i  eáWflJ jüífMtwkfl)» gf cobro de débitos á fawr de la Hacienda; « jo  a&topara la provincia  de Maleara se verificará el día  27  ie D  i cimbre de 1902,1.a ge arrienda por medio de concurso público el servicio de la r i-d and ación de las contribuciones rústica y pecuaria; urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de comercio; la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; carruajes de lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utilidades correspondientes á los epígrafes y conceptos comprendidos en el capítulo á.° del reglamento de 29 de A b ril de 1902; y la de los recargos municipales y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.El arrendamiento de la recaudación de los Impuestos de camón sobra superficie de minas y el de carruajes de lujo se hace sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el artículo' 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 del propio- mes de 1898» para concertar dichos Impuestos ó arrendar la cobranza de los mismos; en el caso de que1 se celebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nulo el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos impuestos se refiere» sin que el arrendatario tenga derecho á indemnización alguna» sucediendo lo propio si el Ministro hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley de 31 de Marzo de 1900,2.a La base de dicho arriendo la constituye el total importe del resultado general que arrojen los repartimientos individuales y matrículas de las cuatro mencionadas contribuciones, y los recargos municipales, aprobados unos y otros para el actual presupuesto» que ascienden: Pesetas,
Por rústica y pecuaria, incluso los recargos municipales.. . . . .  2,001.770Urbana amillarada, id. id   842.885Idem fiscal, id. id.................. — . »Industrial y de comercio, id. id. 666.875
Total base para el concurso. . . . . .  3.511.530

3.a La Hacienda continuará recaudando, como al presente, la contribución industrial exigióle á los Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado de los balances o cuentas que están obligados á presentar á la Administración, conforme al art. 29 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará directamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pecuaria, urbana amillarada y fiscal, industrial y-.de comerció,é  impuesto de canon por superficie de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan^ mediante la bonificación del premio de Cobranza, con arre* glo á la base 13 del art. 1.° de % ley de 12 de,Mayo de 1888 y árt. 29 de la instrucción de 26 de Abril dA1900; como igualmente la contribución señalada á los conceptos que comprende la ley de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados en el capítulo 4.° del mencionado reglamento de 29 de Abril de 1002; el recargo del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lugar en los espectáculos públicos,.á tenor de lo prescrito en el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de explotación minera» conforme al art 35 del Real decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900.La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas personales se llevara a efecto, ínterin otra cosa se disponga, con arreglo á lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo de 1884 y disposiciones posteriores.4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos expresados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi

cio» dentro del límite máximo de 1*63 pesetas por 100, que es el término medio del tipo que resulta señalado á las once zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que constituyen la cobranza voluntaria.Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de apremio en que incurran los'Contribuyentes morosos y las dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la mencionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de cobranza alguno, conforme o lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 29 de Junio de 1899.* Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no comprendidos en la condición 1.a» percibirá el arrendatario las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso, en los reglamentos é instrucciones respectivos» cuyos emolumentos serán compatibles con los que se le abonen por las contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.Tanto los recargos de apremio como las divfcss ó e molu-* mentes devengados en expedientes ejecutivos Jos percibirá directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que se devenguen en los expedientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda» se abonarán al arrendatario tan luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan* con sujeción á lo establecido en el artículo 131 de la repetida instrucción» sin que tenga derecho ¿ percepción de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para el Tesoro.El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa' liquidación practicada en la forma que determina el art. 178' de la repetida instrucción.5.a El arrendatario nombrará el numero de Recaudadoras y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos i  la Tesorería de .Hacienda de la provincia á los efectos reglamentarios. Dichos funcionarios actuaran* bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona IIdad alguna con la Administración» sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción p ira  la recaudación y demás disposiciones vigentes sobre el particular.6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de* la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias’ notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, lau cantidades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en lo& días 8» 15, 23 y último de cada mes» presentando relación expresiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito' municipal, con separación de ramos y presupuestos, según los respectivos, libros de cobranza..Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á ingresar inmediatamente el valor de los- recibos no realizados en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la instrucción de 26 de Abril último, y en el caso de no entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos-», se repetirá contra la fianza prestada per el arrendatario, sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la cláusula 20 de este pliego» de condiciones. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la forma y con la división que establece el art. 171 de la instrucción de 26 de Abril da 1900» practicándose la liquidación de conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173,7.a/  Los plazos para la formación y presentación en la Tesorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efectos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte de aquella dependencia al arrendatario, de los documentos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para seguir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Comisiones de evaluación en hacer la declaración de partidas fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la provincia, en demanda dq que remuéva las resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, la cobranza délas contribuciones é impuestos expresados se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, com responsabilidad directa á la Hacienda; en su virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y otros» salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrarío» se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto, como parto integrante de este pliego de condiciones, y también las que sobre el particular se dicten/ como aclaraciones de las mismas.^9.a Lá duración del contrato de arrendamiento será de cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que seré precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda públicá, consistirá en la suma de la tercera pa*te del importo de un trimestre de lás contribuciones y recargos que especialmente se mencionan en la Condición 2.a, partiendo, para su fijación, del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general de los repartimientos y matrículas de todos los distritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 292.627*50" pesetas.
Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De-fósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú- lico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de I I  de Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la instrucción de 26 de Abril anterior y Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía necesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.11A Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fianzas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de

las cantidades que aquéllos le adeudaren, pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria déla  instrucción de 26 de Abril de 1900.12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto, en la Ga c et a  d e  M a b b id  y Boletín oficial de la provincia de Baleares.13.a El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 27 de Diciembre próximo venidero, en el despacho áel Director general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mismo, de la que formarán parte el Interventor general, el Director de lo Contencioso, el Subdirector primero y ei Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro directivo, con asistencia del Notario público que corresponda.El mismo día y a la misma hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de Balear»*?, ante una Junta compuesta del l ebrero de Hacienda, como Presidente;. oolInterventor y «ie im Abogado del Estado, con asistencia de Notario público.14.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las-cua* les se redactarán en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de premio do cobranza ofrezca el proponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las enumeradas en el pliego* de condiciones.15.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado se acompañará la cédula personal del proponente y carta de pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal en Baleares el importe del 2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribuciones y recargos municipales á recaudar en la provincia por los conceptos referidos, que importa la suma de 17.558 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó emla& clases desvalores públicos admisibles al efecto.16.a Las-proposiciones contenidas en los pliegos cerrados se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- cediéndose- acto' seguí do á la  apertura de los mismos y lectura de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.Terminada la lectura de las proposiciones, se redactará por el Notario la  oportuna acta del resultado, declarándose-, teiminado* el acto.La Tesorería de Hacienda de Bale ires, una vez termina^ do el acto> de admisión y lectura de proposiciones allí presentadas, en la  misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta redactada por el Notario y las proposiciones originales con los documentos que las acompañen* excepto la cédula personal, de que bastar alom ar nota, á la Dirección general del Tesoro.La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida bajo la presidencia del Directo^ y las que reciba de la Tesorería de Hacienda de Baleares, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá ninguna de las presentadas, si lo juzgare oportuno.17.a Declarada la adjudicación, se notificará al interesado en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo, fijado en la condición anterior, se declarará ©aducada la adjudicación, incurriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.19.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la Intervención general y e l da la Dirección de lo Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Baleares testimonio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Direccióngeneral deíTesoro, el Tesorero posesionará al arrendatario, y el Delegado te dará á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testimonió que ha de remitirse á la Tesorería de Hacienda de la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así Como los ocasionados por la inserción dél anuneio-y pliego de condiciones en los periódicos oficíales de que se ha hecho mención,20A  Si el arrendatario dejara de cumplir, en los plazos y términos consignados en este pliego, alguna de las condiciones del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, se considerará, ipso fado, rescindido el contrato, y obligado aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo cdh la fianza, que inmediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás biches muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.21.a Terminado el contrato de arrendé miento, se a cordará la cancelación y devolución de la fianza prestada por ni arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el último párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de Abril de 1900, Ó en la que, así para este extremo como para los demás comprendidos en este pliego de condiciones, determine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo para este servicio.
 ̂ Modelo de proposición/

D. N. N.j vecino de "....., según cédula personal, c lase  .núm ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones insertó en la Gaceta  de  M a dbid , fecha , ó en el Boletín oficial de la provincia de ...... en ..... d e  /relativo al arriendo del sérvibió de recaudación de lás contribuciones é im* puéstos delEstadoque se realizan por récibo talonario (excepto elreferente á cédulas personales), y cobro de débitos á favor de la Hacienda en la provincia de ...... se compromete átomar á su cargo el mencionado servicio eón sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajoel tipo fie  (aquí se consignará en letra el tanto por ciento) enconcepto de premio de cobranza, á eúyó fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 14 de Noviembre de 1902.=E1 D irector general, J .R .d eO y a . — A
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G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m . 3 2 1  1 7  N o v i e m b r e  1 9 0 2                                5 8 7

fia*iiraen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é I&as Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

C LA SE

DK LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN E L  MES DE SE P T IE M B R E  DE

1900 1801 1902

Número 

de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos [ 
de mercaderías j 
descargadas.

i
| Número 
i de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
j Nacionales..

Vapores.................. j Extranjeros............. .  T.. . .
_ ■ j Nacionales.. . ........vela................... J Extranjeros.........................

EN LASTRE
w 1 Nacionales........... ............
Vapores........ . . .> . .  j E x tran jero s .................... *.

,  j Nacionales.........................
T6la..............* * * \ Extranjeros........................

T o t a l e s .............................

373
218
112
56

216
299

97
23

327.269
196.614

8.837
12.541

255.531
296.360

2.022
7.180

106.662
139.791

7.075
13.327

>
»
>
>

| 458 
259 
85 
45

159 
367 “ 
157 
33

377.480
227.414

7.016
9.855

182.056
420.912

2.410
8 .0 0 2

91.704
184.132

5.776
9.785

>
>
>

! 445
284

88
60

186
355
143
38

375.172
235.084

8.324
15.585

177.230
384.180

2.350
9.597

100.378
183.023

7.098
14.901

>
>
>

1.394 1.106.354 266.855 1.563 1.235.145 291.397 1.599 1.207.522 305.400

E N  DOS N U E V E  PRIMEROS MESES DE

---- ---
10OO 1001 1002

CARGADOS
J Nacionales..................... . 3.773 3.294.932 804.791 4.079 3.579.569 903.815 4.115 3.553.137 962.079Vapores...................j Extranjeros.......................... 2.274 1.850.103 1.543.007 2.418 2.025.497 1.733.019 2.309 2.011.953 1.539.111

. j Nacionales......................... 869 65.081 54.252 792 62.638 52.093 842 54.772 43.473
Tela............... * * ) Extranjeros.............. 481 113.838 120,739 !I 541 130.478 i 131.457 581 120.435 126.222

EN LASTRE
___1 Nacionales.................................................... 1.563 1.692.645 > 1.516 1.600 381 > 1.610 1.721.649 *
Vapores................. J Extranjeros......................... 3.115 3.432.883 > 2.939 3.321.236 > 2.900 3.261.348 >
_ . j Nacionales..................... .. 743 16.197 > 840 14.368 > 951 18.342 >

Tela............... | Extranjeros....................... 296 63.612 > 380 73.418 » 352 60.226 >

T o t a l es ............ 13.114
i
| 10.529.291 2.522.789 13.505 10.807.585 2.820.384 13.660 10.801.62 2.670.885

CLA SE

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

B U Q U E S  S A L I D O S

EN E L  MES DE SEPTIEMBRE DE

1800 1901 1002

Ntimero 

de_ traquea.

TONELADAS de

NÁmero ¡ 

de buques. ;

TCfóxLADAS DX

Número
de buques. ;

TONELADAS DE

r t
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
5 ■ Arqueo.'
!í

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueó.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
_ | Nacionales.. . .  . .«
TaP°rei..................\ Extranjeros........... .
« i i Nacionales.. . . .  * . . . . . .
*sveia...................(Extranjeros...........

L; EN LASTRE
 ̂ i Nacionales...,•■• 

v a p o r e s ^ . . j Extranjeros. . . . . . . . .
» - 1 Nacionales..• '.« ... .. .. .. .m Tila.. . . . . . . . .s  ̂Extranjeros.*;....^........

T otales

*:■ : 473 
i 502 
i 126 
| 39

79
48
51
18

482.911 
r ¡448.599 

í 9.293 
|? ¡ 5.411

47.504 
,65 .504  

3.900 
; 4.680

330.264
508.396

8.009
12.369

*
3 í
É  ■ >
. írc. *

515 
540 < 
110 
39

86 
45 
45 

■ 21 :

f  . . .  1 INI

470.346 
! 3.799 

11.588

49,569
79.933
2.550
3.800

255:991
539.641

2.280
15.229

■ »
>
>
»■

* 608 
i -  556 

90 
60

77
’ ' 42 

19 
23

628.848' 
588.777 

3 ¿910 
15.250

37.650
55.734

775
5.624

321.378
520.472

2.299
18.828

>
>
a

1.336 1.067.802: 859.038 1.401
*? -i

1.156,291 813.141 ; 1-475 i  ;1.336.568
“*•’ i?* * % * ’

862.077

, i. <í C. " c

: ; ; (A kcfados : •
!• SI v X >j*f  ̂ 5 * ’3 ’

Vni^^u'" , ¿ t NtólQllíllW > . . . . . . . a . . , . . -▼ a p e re s .......... | .............. :
h| yi|v í t ......................  -

............ (E x tran jero s;.;................. ;

BN LA.STRB

■ ■ Nacionales.• vapores... . . . . . . . .  Extranjeros..................... .!
Nacionales.^W . * T5PV;4-Á«.~-n-,Z af-t-rira -Extranjeros... . . . . . . . . . . .

T o t a l es .  ........................

•• BNLOS NU
i ■- ... . " ----------- ■_!_I.jl,. •

^  - - : : : ? i ' -
EVÍ5 PRIMEROS ifó&ÉS : : * | i •

1000 l * l  1901 ; : ;

IJJ ; (

. -t: : ¡~.. .  i' ......‘

4.272
5.419

¡ m
•468

636
324
321
231

- “ r * it*, -V- 7V-;

4.386.198
4.978.563

57.739
79.162

363.197
527.614
27.582.
55.03^

tj *  ,y

2.379.186
5.755.379

40.086
114.355

>
>

>

i  -

r 4.725 
4.872 

r 797 
. , 526

. • 674 
325 
231 
261

4.631.168
4.559.490

56.091
97.741

409.296.
584:779

16.772
57.569

¿2.385.849 
. . .  4533.559 

* 36.977 
; ,132.053

 ̂ ■ *  

i
r\ ~ v -  i

pt~ tí 
L O

4; {-'ty,
:  4.972 
; 5.044 
: ^ 1  

. : 590

i 590 
325 
265 
246

i t

; 5.066.Í61 
' Ü907.?91 

43.553 
88.037

344.202
519.065
17.765
60.209

2.652.037 
-  5.146.875 

29.2|? 
108.454

i
a
>
i

12.565 10.475.093 8.289.006 12.461 10.412.906 0.698.437 12.883 11.046.283 7.936.608
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E te a u d a e lé a  obtenida por la B e a ta  do Aduanas en le s  p e r ío d o s  q u e  m  e x p re s a n :

CONCEPTOS

B u  '«I d e  S ep tiem b re  de B u  loa nueve p r im e re a  m eaes de

1900

Pesetaa.

190i

Pesetas.

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.
1902

Pesetas.

Impuesto de transportes por mar y á la  salida por las fronteras.'*.*,

—- de Aduanas por material de obras publicas. * * • • * *«* * * * * * * * * * * *

Totale* . * * *. *. *. * . . . .  * • "  . .  . .* .  

Ooxreaponde seffin pieaajnteato*. *. * **•* • • * * * * * * *»* * * • * * * * • * * • • * * •

11*059.524 
451.850 

1.651.221
211*441

7.502
88.024

10*182.429
358.905

1*501.407
73.293
12.235
>

10.496*403 (*) 
280.700 (•) 

1.598,006 
111.312 
11 004 
»

100.313.073 
3.046.822 

12 067.643 
974.247 
51.193 

2 234.768

103.592.685
3,647.574

14,407.717
921.450
113.204

4.514,077

85.917.271 
2.742 783 

14.151287 
936.060 
131.690 
706.803

18*325*502

11.000.000
12.128.269 

' 11*000,000

12*497.425 («) 
12,083,333

124.687.746

96.050.751

127.196.707

99.000.000

104.585.894

108.749.997

2*3,25.562
>

1*128,269
>

414,092
>

28.636.995 28.196.707
4.164.103

D e re e fc o e jfM  p e r  Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes!

; ■ "C O N C E P T O S  ;

Bu. .el mm de S ep tiem b re  de f in  loa nueve p rim erea  m eaea de

1900

Pesetas.

1901

Pesetas,

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

Bacalao..................... ........... . . . . . . . . . . .......... . . . ..*... *.. • • . ------*-----"
Ú É U ..................................................... * • • * * * * * * * — *-• • • * —  - • *:
0®ié - --------------------------------------------------------------------- * . . . . . .  •:
Haría» de trisco. . .  %. * . . . .  *. *. • * • . . .  • • 
Petróleos y demás aceites minerales.. • *• *. *. • • • ** *. * .. *. * .. • . .* .  *.
Trigo____ •*•••*.*
t e s  dern Ca cereales.. •. *«• * « * .*•**»•*••»••*•••• *

T o ta lb s  * * *»• •«.«• • * • *«• • • , * * « m *

Tefal de ¡m derechos de imp&rímiéfL. .  •*.*•• • . .  *. • * *;

Corresponde a lu s  damis artículos • * ..* • . * * * . . . .  • *.«. • • • (

420 
7.896 

' 371.127 
4.99,249 
377.880* 
50.703 

1.163.198 
606.713 
293.846

1.523 
3,032 

1.127.353 
,558.942 
673.880 

■ 39.746 
446.109 

1.228.666 
422*458

385 
6.061 

1 210.064 
467.448 
950.318 

1.949 
1.282.986 

297.955 
120.976

6.133 
366.328 

6.460,413 
3.068.811 
5.493 223 

718.184 
9.958.427 

13.048.672 
1.981.247

5.839 
73.630 

7.268 462 
4.940.566 

11.071,025 
297.292 

8.244.850 
9.222.607 
3.738.661

5.611
44.368

7.957.893
4.954.705
9.30-7.014

149.07-7
8.156,287
3.224.720
1.040.190

3,371.038 ¡ 

11*059.524

4.502.309

10.182.429

4.338.172(^)

10,496.403

41.101.438

106*313.073

44.862.932

103.592.685

34.839.865

85.917.271
■ 7*688., 486 5 680.120 6.158.231 65.211.635 58.729.753 51.077.406

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas;

CONCEPTOS

f in  el m es de S ep tiem b re  de f in  los nueve p rim ero s m eaea de

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

Impuesto sobre el a s te a r ............................................ ..............................
— sobre la fabricación de alcoholes......................... . . « ..........

.. — sobre la achicoria.. . . . . . . . .  • *. • *.. *............... . . . ........... ...............
Jürbitrios sobre los puertos francos de C anarias................................. .

Teial de impuestos especiales. .........................................
. , Idmíd.de^Ádumas**........................... .............. .........

1 338.501 
244.452 

14.817 
214.753

1.404.668
266.426

11192
341.148

1313.287 
387.936 
22 914 

119.733

6.910.184
2.043.350

107.918
568.031

14.462*017
1.557.900

143.695
1.498.687

16.123.985
2,409.098

170.951
804.794

1.812.583
13.325.562

2.023.434
12.128.269

1.843.870 
12,497 425

9.629.483 
124.687c746

17.662,299
127,196.707

19.508.828
104.585.894

Gorrespoi

Diferencie 
— de■«#

Rbcaudación total.................... ..

Ldfl según presupuestos........................................................ .

15.138,145

12.710.000

14.151.703

12.716.666

14.341.295

14.059,166

134.317,229

114,449*994

144.859.006

114.449*994

124.094.722 

120.532 494
i detiwíí............................................................................. 2.421*479

i
1.435.037 282.129

»
19.867.235

»
30.409.012

> 2.437 772

Relación de loe derecha de Arancel pagadas en oro durante el mes de Septiembre de 1902, con arreglo á la ley de 22 de Febrero
de dicho año, y Reales órdenes para su cumplimientode la misma fecha y de 14 de Junio último.

Partida
del

arancel

NOMEKOLATÜRA
DE .LAB MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL BÉ<*BfEN

Unidad 
de adeudo.

Cantidad
im portada.

-Kilogramos.

Derechos 
; liquidados.

Pesetas.

CdBBA

Oro.
Peseras.

j>0 EN

Platq.
Pesetas.

6 (a)
6(6)
8

9 ( 4

10(«)
11

12
306
307
308 
316 
324 
382 
333 
336(«) 
336 (e) 
336 (d)
343
344

(*) En i 
cintilen á 

(**) Enn
Nota.-

da.14.Q12.:

Carbones m inerales..................... ............................  . . . . . . . . . . . . . .......... • Tonelada . . . . . , , 1 fifi 20R fJ&R 416.116
52.920

351.059
717.360
50.000

941

Í7L469 
423 

1.000 
750 

, 3.439 
..... . *47.40Q 

- 1.209.906 
306*.á73 

1*914 
94

, 101.314 
J22.679 

465.703 
1.064

¿ a  la le y y B c a lo r  

ón total por dar oche

302.196
38.439

264,372 
1 522.162 

36.500 
670

123.220 
250 
730 
540 

.2*400 
, 34.600 

. 883.79Ó 
,216:313 

1.350 
60 

73.870 
1 0 .^0  

339,500 
J 730

den de 22 deFebrer 

»s de Aduanas en e]

1.769
312

28
23

17

581
73

8
52
2

1.273
113

■" ' 47
......... 9

85
6

421
;;;; _; ; 47. ■

0 último, ipw as»-

1 mes actual sería

Carbón cok .............................. ... ....... ........... ..... .................... , , , , , , ................ > • J lUUtCjCUt tvO
21.167.885

1.169.938
2.869.432

200.000
2.509

325.603
564

1
» ............

0 11 
1.896 

5 m i  .175 
31704.668 

14.498 
2.143

j - 2.302.574 
815.448 
387.171 

532

íprtacién, con arregl 

Iguno, ía recaudaci

Petróleos y aceites minerales que dejen porta* destilación á 300Q centígrados-má
de 80por 100 de residuos " . . . . i . . . . ............. .......... ....................................."...

Petréleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos.... % . . . . . . . . . . .  .*.
Los demás aceites minerales en iguales condicionejSLqueios anteriores........
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos............. j ............. .................
Oleonaftas, aceites lubrificantes m aéralos» vaselinas y  las mézclajs deuMosjpro

ductos con aceites ó grasas animales ó vegetales...................................... ...........
Bencina, gasolina y otros produetostsemejantes ...... ...................... ....... ............
Coches y berlinas de cuatro asientos» et c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ Berlinas de dos asientos» e tc .. . . .  * *«•
Otros carruajes de cuatro ruedas, ete.. . . . . ........ ..................... .......... ......... .. . ,
Embarcaciones de hierro Ó de acero ».*« . .».»« . . .  »*/ 
Bacalao d ’pesf'palo*, • ■*...,.». • . . . .  •?. * . . . . . . . . . . . . . . . .
Trigo . . . . . .  . . . . .  • •. . . . . . . . . . .  . . . » . .  v-«. . . « v
Harina de trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  *.».. * * • .  w. . . .
Cebada..................... ......................... ... .......... .................... 1............ ... . U . . .

s
. 100 kilogramos,.

i
»
>

»
>

. Uno****.. ..........
i- » V'

>
; Tonelada arqueo. 
¿ 100 kilogiam ps..

£ ! ¡ 1 *

Maíz. . .«•«,«*..  % . . . . . . . . .  *;■,
Los demás cereales
Cacao en grano de otras procedenciais................... ......... .......................
Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de o a c a a .. ..................... .....

estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos d 
L35T416 pesetas. '■ ■ ■■■-■ r 
estas cantidades están comprendidas®.175.852 pesetaSíCobradas en oro.

-  Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moheda corriente, est< 
í06pesetas.

*í >

: *■ , 

e importación y ex |

o es, sin descuento a
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Partida NOMENCLATURA.
Unidad 

de adeudo.

Cantidad
import ad a.

Derechos
l i q u i d a d o s .

COBRADO EN
del

Arancel. m  LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN Oro. Plata.
Kilogramos. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

846 Oafé en grano de otras procedencias»........................................................................ 1 DO írilnfyramna ann QOQ /»n« nítr 930
1 o

847 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme
jantes ............................................. ............. .......................................................... ...........

lwU AllUgralUUo 

%
o /u. •704;. 697.245

A OA
348
349
350
355
356

Canela de todas clases y sus imitaciones.......................................................................
w
y

* ÍU 0 <0 
100 TVl

4oU79 Ql A lo
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.................................. p

« lOu 1UU.lOO 
97K 190 7/C.otuOAA 7AA 2119AQ

Te y sus imitaciones y la hierba mate... ••••••••*••••........ . . . . ................... ..
JLGU. I

971
« i O . ICiJ

Q GAO
¿UU. lUU A 7/10 20o9/1K

Vinos espumosos................................................................................................................ L itro . . . . . .  ••
U. iC i L

11.605
2.700

y. 046
17.409

9 700

u.
12.545
1 QRO

240
186Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes....................................... y

357
858
359

Los anteriores en botellas.................................. ...................... .................................... y
6. íUUQOQ í.you

^70
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes............................................... Hectolitro • . . . .

oo t
25
A.1

1.372
9 0/Í7

u /U
970o AQK

01
33

199Los anteriores en botellas...»••••.••••*•••••............. •........................ y i  # nú. UOD 122

Totales. .............. ....................................... ......... y 5 977 A77 9 QK£ 9R7 fí QAF»tl.jGJ # .*1 i i U.Odt.üUi O. eW

Exportación sujeta al régimen en todas sus partidas.

1 Corcho en panes ó tablas................. ............................................................................... 100 kilogramos.. .

y

311.537 11.578

280

11.075

200 
1.810 

49 920 
84.280 

131.780

315

4
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados de las mismas ma

terias ....................................... ........................................................................... . 7.000
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de plom o.............................. > 173.000 2.596 89

52
1.375

284

4 Plomos argentíferos................................... ......................................... .............. .................................................... ... » 6.787 480 67.874
5 Mineral de hierro................... ..................................................................................................................................................................... 585.179.187 117.035
6 Mineral de cobre ....................................... ............................................... ................................................................................. • • • • • > 90.343.080 180.687

T o t a le s  .................................  • ......................................... > 380.050 279.065 2.119

R E S U M E N

Importación....... .................................................... * & . .....................

COBRADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

3.854.357
279.065

6.905
2.119Exportación....... ............................... ...................... ........................ .......................

T o t a l e s .......... .............................................................................. .............................. .... 4.133 422 9.024

Resuden de los calores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los años 1900, 1901 y 1902.

1 j - ! ; - f I M P O R T A C I O N

CLASES
' En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

DEL arancel de importación 1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

i . .  ......... 6.914.664 6.572.664 8.308.513 74.200.175
32.023.460
54.915.237

70.823.530 
27 568 863

72.375.882
97 331 AQ7i] 3.028.974 2.51Q.168

5.713.275
3.409.425

n i . . . . . . . . . . . . 6.217.107 8.434.783
&  i • Uv(j « UUU
59.236.776 
73.715.071 
16.991.986 
22.159.432 
19.406.088 
8.039.115 

44.629.644 
55.213.272 
75 396.911

&  i  • Úü i . 0(7 i
65 514. 69Q

[Y .................... . . . 2.820.617 5.555.983 6.894.606 65.998.517
. . . uu. u .

82.976.304 
18.716.835 
21.631.740 
20.389 811 
8.714 913 

35 269.631 
-  56.812.629 

56.948.966

'¥ y ........ ............... . 1.184.013 1.008.322 1.465.007 16.852.696
VI . . o . . . . . . . . . . - 2.845 383 3.012.060 3.205.662 21.837.910
VIL.** ****** * .* . 2.398.776 2.408.900 2.779.185 > 20.266.500
V IIL ... . . . . . . . . . 1.027.787 1.013.823 1.155 633 8.539.911
¡A  ............ . .......... 6.719.642 6.207.257 5.037.716 43.390.579

i *• a ••.*•» * * t. » . *.«• ••••*.•• . . . .  . . .  . . 5.789.402 
14.450 946

5.772.314
4.653.088

6:598.186
6.081.513

62.340.079
102.877.211

X l l . ..................... 8.725.856 12.368.170 9¿915.070 96.238.409 104.081.035
6.231.322

287.043
5.135.070

30.841.165

77.952.542 
6 560 Q37f i n . . . . . .  .<**•* 628.625 703.460 '764.002 6.218.084

Sspecialés. . . . . .
Oro en pasta y moneda........................... .......................
Plata an ídem id. ••»•••. • . « . . * • .  .«•• • . . .  • •«?.;«• • 
Las demás............. ••••••..........••••••••••••••.*•.

5.6Ó0
¡179.585

3.641.810

7.400
410.225

5J127.419

13.350
•735.173

3.062.366

126.630
4.639.940

18:375.980

UitlUvf • i/O 1
1.830 630 
6.074.597 

25.247.662
3 ;' • . i-,, '• -' ■ . «-■ >*■->- ... . T o ta le s . » . .  %ê ,.* *..* .*.# *,• ••••••• «.• • •. 66.578.787 63,044.528 67¿860.190 628.841 318 649.756.323 584.349.405

i ■ ■ ■ E X P O R T A C I Ó N

CLASES -  - V ■
r*¡

DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

■ x  ' >  . . .
En el mea ¿¿ Septiembre de

. ‘ A :>Íf * , “
fin los nueve primeros meses de

¿900 ¿901 1902 1900
----- -- • /  k h »

1901 1909
; * , ■ ' ■''' ! tI c '■ -"i Pesetas. losetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas*

■ í ,  . * * «  ̂ ...•.••••••••••• 9 .M 0 •
jjll- • O » • ’ . i 9 . * * . . p • -i . . Mj » *  • • '• • • • '•  é •'■••••••• a ••••••
ÍÍL . •• » • • • . é . ♦' • • • . • • » V: • • * f • • •••••••• *-d ••••••# *;•
IV  ̂ « c *■••••••••••••••-••
V. •. *-• •••••••••••*• •

13.165.117 
6.047.393 

982.468 
3.023.327 
¡105 .885 
! 746.515

11,348.332 
6:246.970 
11740.057 
2.972.766 

88.120 
1 ¡403.569

13.047.840 
9.552,090 c o 
1 .392.790, t 
2.469.795,0, 

125.324 
994.743

125,380.757 
. 70.135.922 

15.802.442 
26.894.554 

1.028.541 
, 7.058.466

120.894.204
74.414.644
16.111.645 

\ 21.651.832
654.451

7.326.851

122.504.721 
87.772.330 
14.577.814 

; 19.713.512 
1.103 013 * 

12.022.017
\ Vil 9 .  i  * « . . » . • « • •  *, *

VIII, | • ’* » . . .  .  • r C * • * . •»••••«• ••• f v .  •
-1H. » r . « o .  0 e . « »  • • • « • •

f '   ̂ » e  *  » » . ' « • »  «  * j» « .  4  • • • ’• • « . • . O#  .  9 .  * •  « » • •  • •  ♦ •

l i *  « * » * »  . . .  . . .  #;• • • « • . • • o * . ,

900 074 
687.651 

. ... 3.304 194 
8¿286.724 

71.275 
23.402.336 

165.389

1,013.359 
; 1636.777 

31625.146 
6{374.437 

21.373 
20*738.807 

189.838

747.685 c 
o 6 3 0 ,1 1 6 ;,  

3.386,092 - 
. 6.375 J9 0  

64.523 
23.Vv60.595 

349.548

3.671 536
: c 6.228.180

36.214.653 
48.359.134 

. 594 802 
186.371 371 

2.316.101 -

4.089*597 
6.176.255 

38.047.832 
46 723.729 

5^3.462 
144.323 561 
-1 ,7 8 8 .4 9 0

3.611.750 
r 5.669.538 
29^764,374 
42 836.844 

537.082 
181.405.798 
,2 .3 8 1 .9 1 5

9|ro en pasta y  moneda. • • ’• * . . .  *s.;. ,• »

Plata en ídem id ............................................. ................... ...  ......................... ... 1.484.500
54.000

1*356.570 1.239.897
855.210 

; v 12.629.740
303.420

18.561.926
172.120

11.567.411

T o ta le s . . .......... ............................................... 62.381.851 57.810.121 64.136.428 | 543.535.409 501.611.899 535.610*239

N o ta . — Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 son provisionales*
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delación del movimiento de vinos en el depósito especial de PasagresT durante el mes de Septiembre  d e  1902. (Ley de 14 de Junio de 1S94.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia
en fia-del mes anterior*

Importadas
en el presente.

TOTAL

! Litros.

Empleados 
m  las mezclas,

R exportados 
. - *1 extranjero. Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1..295.413 | 205., 638 1,* 501,131 248*944 ■ ■■x , X 248.944 1.252.187

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

■■ ~ «Bxistefteia
t¡n fia del mes anterior •

...Introducidos
en el presente.

T OT AL  I 

Liirm.,

Empleados 
e la mezcla». Mermas.

T OT AL  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

2.479.981
i

211.687 2 .751 .6» 4 0 8 . 9 » > 408.926 2.344.742

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia, i 
en fin del mes anterior.

Fr parados
e- el presente.

T O T A L  

,,,, Litros*
i Exportad os.

Destinados al consumo. 

Mermas

T O T  A l  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 655.870 655,870' 655.870 X 655.870 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS

Existencias 
en fin del año 

; anterior,

Litros,

Importados 
en los 

meseŝ  transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

mesas transcu
rridos del año,

Litros.

Preparados 
en los 

Ineses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y destinados 

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el mes 

próximo,

Litros.

Fr&TLAA&ftS . , ................................................... ......................... 867.989 2.343.131 X i 3.211.120 1.958.933 > 1 > 1.958.933 1.252.187
fCsns.fioles ............, ............ .............................¿ 998.405 X 4.395.462 * 5 1393.867 3.049.125 X > X 3.049.125 2.344.742
M ftZ C l& d O S  n . . . . . . . . i . . 1 * • * * * ♦ * t *...... X X X 5.008 058 5.008.058 X 5.008.058 X X 5.008.058 X

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

j í-  A (*•*)
! ■ 
j , '

Primeras materias........................ ............................ « . . . ...........
Artíqjilos fabricados........................ .................................................
Sustancias alimenticias............. ................................................. .

Oro en pasta y moneda................... . . * * *. • * * **»•• * • • *.♦

En el mes de Septiembre de En loa nueve primeros meses de

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1902

PESETAS *

1900

PESETAS

1901

PESETAS

1903

PESETAS

29 467 938 
28.199.808 
8,725*856

32.094.044 
18.164 689 
12.368.170

35.959.895
21.236^702
9.915.070

293.079.673
234.756.666
96.238.409

307.461.296
202.791.879
104.081.035

213.033.644
...185.457.992

77.952.542
66.393.602

5.600 
179 585

62.626 903

7.400
410.225

67.111.667

13.350
735173

624.074.748

126.630
4*639.940

614.334.210

287.043 
5.135 070

576.444.178

1.830.630
6.074.597

1 ■ : ,t . „'l i

T o ta l de l a  im postación ................. ...  .............................................................

. i  '  ! :  ■ *
EXPORTACION

» ‘ . » X o  V  . í

Artículos fabricados.............................................. ... ............... .................................................................................. ....

Oro en pasta y moneda..... ... ...................................... ...................................................................... .................................

Plata en ídem id....................... ... .......................................................... ..........................................................................................

T o ta l de l a  exportación . . .  ........................................................................

; ' ‘ ' >Í V

■' 66.578.787 63 044- 528 67.860.190 628.841.318 619.756.323 584.349.405

* •

23 848.319 
13.648,636 
23.402.346

23 926.999' 
11.733.74o 
20.738.807

¿7.143.363
11.992.573
23.760.595

• a  :

222.939.540
120,739.548
186.371.371

ó V"

224.659.547
113.763.445
144.323.561

-

238.112.985
104.381.925
181.405.798

60.897.351

1.484.500

á6.399.55f¡
54.000

1.356.570

62.896.531

1 * 'f1.239.897

530.050.459

855.210
12.629.740

482.746.553

303.420
18.561.926

523.900.708

172.120
11.567.411

62 381.851 57.810 12L * 64.136.428 543.535.409 501.611.899 535.640.239

í ! ¿
(*)■ Las partidas señaladas con una P formán el gru$o de primeras materias; las que tienen; una 8, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A, el de los artículos fa

bricados. ?
^  O  Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 27 de Octubre de 1902,=E1 Director general de"Aduanas, Juan B. Sitges.
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MINISTERIO DE AGRICUTLTURA INDUSTRIA. COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Direccion  general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem

bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la carretera de Puente Roto á Ainsa, comprendido 
entre Ainsa y Arro, provincia de Huesca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 546.566*75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
enlog mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase  11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 27.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera da Puente Roto á Ainsa, comprendido entre 
Ainsa y Arro, provincia de Huesca, se compromete á tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputacion provincial de Santander.
En la ciudad de Santander, á 31 de Octubre de 1902, sien

do las once de su mañana, se constituyeron en el salón de 
sesiones de la Exorna. Diputación provincial, bajo la presi
dencia dél Diputado D. José Luis García Obregón, en repre
sentación y por delegación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y designado por la Comisión provincial, en unión de 
D* Eduardo Pérez del Molino, con objeto de verificar el sorteo 
de 75 acciones del empréstito de carreteras provinciales de 
Santander, conforme al anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id

Leídos los documentos oportunos, y previo el recuento de 
los números de las acciones sin amortizar, del que resultó no 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex
trajeron por el orden que á continuación se expresan las bo
las que contienen los siguientes números: 261, 1.769, 332, 
2.121, 865, 2.188, 2.342, 1 765, 1.420 1.727, 2.334, 2.492, 
558, 2.265, 2.011, 1.173, 2 070, 1.573, 1.217,1.281, 2.594, 
1 895,744, 2 643, 1.602, 1.378, 1.926, 920, 1.641, 466, 372, 
1.651, 2.019, 2.378, 2 243, 2.143, 1 385, 2.537, 797, 786, 
1.421,1.563,2.506, 506, 886, 1.588, 2.191, 157, 1.469, 817, 
552, 1 529, 206,2.582, 417, 1 043, 239, 746, 938, 42, 1.689, 
1.748, 178, 274, 2.133, 156 1.614, 812, 1.015, 504, 2.152, 
1.427, 2 549, 380 y 2.642

Resultando conformes los números y apuntes tomados, se
gún correspondía, se acordó que se publicara en la Ga c e t a  de  
Ma d r id  y  en el Boletín oficial la provincia el resultado del 
sorteo para los efectos oportunos, y se dió por terminado fir
mando este acta los señores presentes, y yo el Secretario, de 
que certifico.= José Luis G&rcia Obregón.=E. P. del Molino. 
Antonino Paira, Secretario. -  5940—M

Comisión provinesal de Córdoba.
En cumplimiento de los acuerdos de dicha Corporación de 

8 ¿e Agosto último y 10 del actual, con autorización de la 
SuperioficUd, se saca nuevamente á pública subasta, para su 
vefiia, la casa palacio núm. 14 antiguo y 18 moderno de la 
c^lle 40 A lfops° XIII (antes Liceo) a¿ esta ciudad, propia de 
la Ikcm a! Diputación, y que en la Actualidad ocupa tempo
ralmente ¿I Gobierno civil de la provincia, con fachada prin
cipal a dicha calle, formando ángulo con la de Cister, donde 
alcanza /también una gran línea ds fachada, estando formada 
sobre una superficie de 4 321 metros y Cí decímetros cuadra
dos, y consta de sótanos y de piso b< jo y principal, con mu
chas y extensas habitaciones, escalein pripcipal de mármol y 
otras accesorias, con espaciosos patios y jardín, abundantes 
pozos, y disfrutando además inedia p&j*. de agua potable de 
la llamada del Cabildo catedral: linda por la derecha con la 
casa núm. 20 de la misma calle y edificio núm. 32, de la So
ciedad artística y literaria Círculo de m Amistad; por la iz
quierda la salís del Cister, y por la espalda con las casas nú
meros 1 y 3, calle del Cardenal Toledo (antes Panadería), y la 
número 1, calle del Cister, cuya casa ha sido retasada por el 
Arquitecto provincial para su venta en la eantidad de 90.000 
pesetas. ‘  .

;J21 acto de la subasta se verificará con estricta sujeción a 
cuanto determina ei Real decreto é instrucción de 26 de Abril

de 1900, y tendrá efecto en el despacho oficial de esta Corpora
ción el día q ue haga treinta en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el siguiente 
si fuere festivo, á la hora de las catorce, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de esta 
Comisión en quien delegue, y con asistencia de un Sr. Dipu
tado provincial, en representación de la Excma. Diputación, 
y del Notario de la misera, debiendo publicarse además en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo las condiciones siguientes:

1.a El tipo de subasta es el de 90.000 pesetas, en que ha 
sido retasada la referida casa, y las proposiciones se harán 
por pliegos cerrados, con arreglo al adjunto modelo, enten
diéndose éstas por pujas en alza del precio tipo designado.

2.a La fianza que habrán de constituir los lieitadores para 
concurrir á la subasta será el 5 por 100 en efectivo del tipo 
de ella, acompañando á la proposición la carta de pago de 
haberlo consignado en la Caja provincial ó en la sucursal de 
la de Depósitos de la provincia, y á la orden de esta Corpora
ción, ó en títulos de la Deuda del Estado al precio de cotiza
ción del día, debiendo en este último caso acompañar la pó
liza de adquisición de éstos.

3 a El que hubiese resultado mejor postor en la subasta 
quedará obligado á entregar en efectivo metálico, y sobre el 
valor del depósito, hasta el total importe del remate de la 
finca que adquiere por virtud de esta licitación, en el térmi
no improrrogable de diez días, en el acto de otorgarse á su 
favor la escritura de compraventa, siendo de su cuenta todos 
los gastos de la subasta, escritura y demás que se originen.

4.a Los títulos de propiedad de la finca y certificado de 
libertad estarán de manifiesto en el acto de la licitación, y 
hasta dicho día en la Secretaría de la Corporación, debiendo 
los lieitadores conformarse con ellos, sin tener derecho á exi
gir otros.

5.a La casa objeto de esta subasta se entregará al que re
sulte adjudicatario de ella, luego que sean cumplidos los re
quisitos ya determinados, en el plazo de seis meses, á partir 
del día en que se otorgue la escritura de venta, entendiéndo
se que la recibirá desocupada de todo mobiliario y sin dere
cho el nuevo dueño á reclamar cosa alguna por los deterioros 
naturales que la finca pudiera tener en el día de la entrega,

6.a Si el rematante dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones estipuladas en el presente pliego de condiciones, 
quedará incurso en la responsabilidad que determina el ar
tículo 24 y siguiente de dicha instrucción, y sometido á los 
Tribunales del domicilio de la Excma. Diputación provincial 
en cualquiera cuestión que pueda suscitarse, y por la vía gu
bernativa.

7.a Se designa al Oficial Licenciado de la Corporación 
para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15.

8.a Se hace constar que no se ha producido reclamación 
alguna en el término de diez días en que han estado expues
tos al público los acuerdos referentes á la celebración de esta 
subasta y demás documentos referentes á ella.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
D   vecino d e    con cédula personal de ..... clase,

núm ero   expedida en .....  el d ía    se compromete á
entregar por el valor de la casa núm. 18> calle de Alfonso XIII 
(antes Liceo) de esta ciudad, la cantidad d e  (en letra) pe
setas, acompañando el resguardo de haber constituido el de
pósito del cinco por ciento del importe del precio tipo en que 
se enajena la referida casa, todo conforme al anuncio de su
basta y con estricta observancia á las condiciones del pliego 
que le sirve de base, de que está enterado.

%v;, (Fecha y firma.)
En el sobre ó carpeta del pliego se escribirá: «Proposición 

para tomar parte en la iubasta para la adquisición de la casa 
número 18, calle da Alfonso XIII (antes Liceo) en esta 
ciudad.»

Lo que se anuncia al público á los debidos efectos.
Córdoba 12 de Noviembre de 1902.=E1 Vicepresidente, 

Francisco Rivera Cruz. S—184

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ayuntamiento constitucional de Madrid,

S e c r e t a r i a .
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que

da expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido á fin de llevar á efec
to, con cargo al cap. 11, «Imprevistos», del vigente presu
puesto, la transferencia dé un crédito de 1.535*50 pesetas á la 
partida de 30.000 consignada en el cap. 3 .°, art. 6.°, del mis
mo para los jornales del Matadero de Cerdos.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Noviembre de 1902,=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

de Piedad y Cafa dé &horros 
d© Madrid. "

Bstado dt las operaciones verificadas en la Caja de Ahorras 
\  en la última semana.

i  « « C U R S O »
% -héoste ©b 14a mKwieioiwa

Huevo* Total de Xaaportf 
por trapo- lapo- «a

• ueste#, aento». pesetas,

de Sai:
Martín y plaza á%lm
S»se*áa¿. . .  . . . . . . .  902 248 1.150 116.714

8®étírs&r 1 — Plaza de _ ' ___
Saa Milláa, a ú ia .  11.. 98 5 103 8.712

Ié-am 2 .*—Owrreder*!»- , _
la, 67. . . . . . . . . . . . . .  112 16 i 128 11.575

Iásffl 3.* — Infaustas» 40. 136 15 151 12.497
Idem 4 *■ — Isa

bel, 1...,• i..'V-- . . . .  . 115 20 135 11.900

Tct* . 4  1.363 304 1.667 161.398
!   1-----------------------

i i  los yon saw*a &
É iSÍTll^SEg

Total Total
Per.Ho. & asaata. M E f *

227 300 527 159.416

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.= Den 
Antonio Gil Leeeta •—D. José María de Pando y Saavedra. =a 
D. Leopoldo Travesado. =  Marqués de Camarines. =  D. Ma- 
nriano González Due ñas.=  D. Enrique Reñina.=Marqués de 
Goicoerrotea.=D. Ma.uuel María Morianoy D. Nicolás Mar

tin Navarro.
Madrid 16‘de Noviembre de 1902.= El Director gerente, 

José 4lvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiclamient^criminalj, 
se cita, llama y emplaza á Julián Sansinenea Mígizuiajáure- 
gui, hijo de Antonio y Dominica, natural y vecino de Irún, 
soltero, dé veintidós años, zapatero, con instrucción, y  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en esta 
Audiencia dentro del término de diez días, contados désde la 
publicación de esta requisitoria, para que cumpla la condena 
de tres años, seis meses y veintiún días de presidio correccio
nal que, con sus accesorias y costas, le fué impuesta en di
cha causa en sentencia de 17 de Junio del corriente año, de
clarada firme el 24 del mismo mes; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares,-y 
se encarga á ios agentes de la policía judicial, la busca y 
captura del mencionado Julián Sansinenea, poniéndole, casa 
de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en San Sebastián á 29 de Octubre de 1902. =  El Pre
sidente, Ventura Barcáiztegui. =  Por su mandado, Bernardo* 
Felíu. J—7261

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 

Presidente de la misma D. Hipólito del Campo y Velandia.
Por la presente requisitoria, y término de quince días,, 

contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B ofa  
Unes oficiales de esta provincia de Alava y la de Logroño, se 
cita, llama y emplaza á Jenaro Avalos y Cárcamo, de veinti
nueve años de edad, casado, marmolista, con instrucción, na
tural de San Asensio, hijo ¿de Pablo y María, vecíncuque fué 
de Vitoria, y  cú^p actual paradero se ignora, para que, como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia 
para la práctica de una diligencia en causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento [que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m i
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
brisca y captura del Jenaro, y su conducción á la prisión pre
ventiva de esta ciudad y á disposición de este Tribunal,. caso 
de ser habido.

Dada en Vitoria á 6 de Noviembre de 1902.=Hipólito del 
Campo.=Por su mandado, el Secreiario, Cándido Muñoz,

J—7262
J u a g a d o s  m i l i t a r e s

ALCALA DE HENARES
D. José Diez García, segundo Teniente del rtgimíenta- 

Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez* instructor- 
nombrado para la tramitacién del expediente instruido con 
tra el soldado Luis Bergrano Díaz por la falta de concen-* 
tración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de esfef ¡ 
regimiento Luis Bergrano Díaz, hijo de Antonio y da María , 
natural de Málaga, avecindado en su pueblo, de oficia jora# 
lero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el jjr e- 
ciso término de treinta días, contados desde la puMieaci ón 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín ofié ial 
de la provincia de Málaga, comparezca en esto Juzgado, site > en 
el cuartel del Príncipe de Asturias, de esta localidad, á mi 
disposición, para responder de los cargos que le resulta a en 
el expediente que le estoy formando.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.),. exhe /rto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como mí! atares 
y dfl orden judicial; para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado y le conduzcan á este Juzgad .o; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de Octubre de 19f)2.=José 
Diez. 5^ 76—M

D. Luis Montea Ranz, primer Teniente del batallón Caza
dores de Arapilesí núm. 9, y Juez instructor d6 este expe* 
diente.

Usando del derecho que me concede la ley, p or la presente 
y primera requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Alejdn 
Peña, soldado de este Cuerpo* al que se sigue expediente por 
falta de incorporación á filas, de orden del Sí.*. Teniente Coro
nel, primer Jefe de este batallón, para que en el término de  ̂
ocho días, á contar desde la fecha de esta publicación, ss pr « . 
sente en este Juzgado de instrucción, en esta plaza, sito m  
el cuartel de la Merced, á fin da oir sus descargos; bajo Aper
cibimiento dé ser declarado rebelde si no compareciese un el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugAr.

A  la vez, en nombre ds 8, M. ei Rey (Q. D. G*>̂  exhorto 
y requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido procesado, cuy»** señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas Al pelo, ojos p v »  
dos, nariz, regular, barba ídem, boca ídem, ganov 'rénte

l
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espaciosa y de un metro 560 milímetros de estatura» y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso i  este Jugado 
de instrucción y á mi disposición; pues asi lo tengo aeordado 
en diligencia de este día.

Y para qne así conste y tenga la presente requisitoria la 
debida publicidad, insértese en la G a ceta , de Madrid y en el 
BoUU% oficial de' la provincia.

Alcalá de Henares 7 de Noviembre de 1902.=R1 primer 
Teniente» Juez instructor* Luís Montes. 5900—M

ALOOY
D. Antoliano Pérez Gutiérrez, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Princesa» núm, 4* y Juez eventual de 
esta plaza. ' . .

En uso de las atribuciones que la ley me confiare, y con 
motivo del expediente de pobreza que instruyo á Camila V a
lor Payá, he acordado en diligencia de este día publicar edic
tos en los Bohtim# qficiaim de esta provincia y de Barcelona 
v G a c e ta  d i Madrid» á fin de que cualquier persona qne co
nozca el domicilio de Rafael Cortés Llopis ó sepa su falleci
miento» Jo manifieste á este Juzgado de palabra é por escrito» 
bajo el correspondiente juramento» en el término de treinta 
días» a contar desde la publicación del presente* contribu
yendo asi á la recta administración de justicia.

Dado en Alcoy á 4 de Noviembre de 1902.=El Juez ins
tructor* Antoliano Pérez, =  Ante mi, el Secretario, Juan D in ,

5815— M.
ARRECIFE DE LANZAROTE

JX Francia» Aragón y Diez de la Torre, Alférez de navio 
graduado» Ayudante de" Marina del distrito de Lanzarote» 
Juez instructor de esta Ayudantía,

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por no haberse presentado para su ingreso en el servicio de 
la Armada el inscrito disponible de este trozo Marcial Her
nández Perdomo* hijo de otro y de Antonia* por el presente 
cito* llamo y emplazo al expresado individuo» para que en el 
plazo de tres meses, desde la publicación de este edicto en la 
G a c e ta  d i  M adrid, se presente en esta Ayudantía de Marina; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
le pararán los perjuicios con arreglo á Jay.

Arrecife de Lanzarote 26 de Octubre de 1902.=FrancÍ£CQ 
A n gón .'" ' . 5929—Ji

BADAJOZ.

D. Francisco Mojas González, Comandante del regimiento 
Infantería de Castilla» num. 16* Juez instructor del expedían* 
te instruido al soldado dei mismo para caso de movilización, 
Fernando Bolant Calvado* por la falta de haberse ausentado 
de esta plaza y de la de Bilbao sin la competente áut oriza- 
■clin,. ■

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, natural de Álgeciras (Cádiz), avecindado en Ma
drid* hijo de Francisco y de Elisa» soltero» de treinta años de 
edad» de oficio escribiente, cuyas señas personales son las si
guientes; pelo castaño, cejas al pelo» ojos garzos» color sano, 
frente espaciosa» nariz, barba y boca regulares y de estatura 
un metro 815 milímetros» para que en el término de treinta 
días» contados desde la publicación de esta requisitoria én la 
G a c e ta  d i  M adrid* se presente á la Autoridad militar ó c i
vil del punto donde se encuentre, manifestando su domicilio» 
la que lo manifestará á este Juzgado de instrucción; bajo 
Apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado se 
le declarará rebelde y será juzgado como tal.

A  su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias á fin de conseguir la presen-, 
■lición de referido soldado.

Badajoz 8 de Noviembre ds 1902. =Francisco Rojas. - •
5811—M

BARCELONA
D. Juan Ricart Marich, primer Teniente del regimiento de 

Infantería dé Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de Administración militar 
José Redosa Peiró por la falta grave de primer A deserción.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á dicho 
soldado, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en los penó 
dicos oficíales, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en los cuarteles de Jaime I de esta localidad* para res

fonder á los cargos que le resultan en el referido expediente; 
ajo apercibimiento de que sí no lo verifica en el plazo cita

do le parará el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 

Rey (Q.'D. G.); y dé mi parte les suplico á todas las Autóri 
dades, tanto civiles como militares y policía judicial, practi
quen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á estos cuar
teles y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. *

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 19Q2.=Juan Ricart.
- 5901—M

CÁDIZ .

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo causa contra Al soldado de este 
regimiento Manuel Rivera Lobo por el delitq de tercera' deser
ción, é ignorándose su paradero, por el pfésenté edicto cjto, 
llamo y emplazo al referido individuó, para qué efi el termino 
de treinta días, á contar desdé la fecha de la inserción de 
este anuncio, se presente á las Autoridades más próxijháqdel 
punto donde se encuentre,

For tantó,Áxhórto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civileé como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte Jes pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y  para que llegue este llam am iento á n oticias  del intere* 
sado, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .

Cádiz 3 de Noviembre de 1902.=V.a B.%=1il Juez instruc
tor, Enrique Cortés. =*E1 Secretario, Estanislao Navarro.

"  ' y 5886—M %

D. Manuel de la Puente y Afcbatede, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia dé Máriáa de éáta provincia y 
Juez de instrucción de la misniA. t r '• y

"Foresta mi requisitoria cito* llamo y emplazo á los indi
viduos Antonio Martos Gonzáliss; natural de Almuñééar (Gra
nada); hijo dé'"Juan-y de Soledad» dé véiáticineo Años dé 
edadfAuyaaseñas personales son: - cuerpo- alto, ojos y cejas 
negros, pelo negro y peinado hacia adelante, tipo achulado, 
con bigote y sin barba; Manuel Pérez Padrón, nntural de Pal
ma de Grah Canaria, hijo derManueVy"áeMér¿óiéé/ dé Vein

titrés años én edad» ignorándose sus señas personales; Caye
tano Luis de Guardia» natural de Má aga» ue veintitrés años
de edad, ignorándose las demás señas personales; Tomás R o
mero García» natural de Málaga, de dez y nueve años de 
edad, ignorándose las demes señas personales; Pablo Luz Pa
ren» natural de Lam&rote, de veintidós años de edai, igno
rándose las demás señas personales; Manuel Alba'Prieto, na- 
turil de Cádiz* de veintiún años de edad» ignorándose las de
mas senas personales; José Cuesta Das!» natural de Valencia» 
de veintiún años de edad* ignorándose las demás señas perso
nales» para que en el término de quince días» contados desde 
la publicación de la presente en-la G a c e ta  de M adrid» com
parezcan en este Juzgado* sito en el edificio que ocupa la Ca
pitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.'

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades 
civiles y militares* individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciu
dad» dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 6 de Noviembre de 1902.=Manuel de la Puente.=E1 
Secretario, Gonzalo López. 5902—M

CARTAGENA
D» Guillermo Soler Gómez» segundo Teniente del regimien

to Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expe
diente que se instruía pira averiguar-el paradero del soldado 
Gregorio Garrido Joaquín, que sirvió en e! séptimo batallón 
expedicionario á Filipinas y desaparecido en aquel Archipié
lago.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Liba
rlo Garrido Joaquín» hijo de Nicasio y de María, natural de 
León» de veintinueve años de edad» soltero» su estatura un 
metro 851 milímetros» cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño» cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular» 
barba poca, boca regular» color sano» frente esp&cosa, aire 
marcial» producción buena* señas particulares n uguna, para 
que en el término de treinta días» contados dtsle la fecha de 
Ja publicación de esta requisitoria en Ja G aceta . d e  M a d r id  ; 
y Boletín oficial de la provincia de Leán$ comparezca,en este 
Juzga#  ó manifieste su residencia aatual para responder á 
Jos cargos que se le hacen en el expresado expediente.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares y de policía judicial» y en espe
cial á los Sres. Jefas y Oficiales é individuos de tropa que sir
vieron en el batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, 
número 1, practiquen cuantas gestiones sean- conducentes 
para venir en conocimiento del paradero de dicho- individuo 
y manifiesten su residencia; en Inteligencia de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 3 de Noviembre de 1902,=GuilIermo 
Soler Gómez. 5878—M

D. José Muñoz López, primer Teniente de Infantería de 
Marina» Juez instructor de la causa seguida contra el sargen
to segundo de este Cuerpo Fernando Prats Rodríguez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
sargento segundo de Infantería de Marina Fernando Prats 
Rodríguez, hijo de José y de María del Carmen, de treinta y 
cuatro años de edad, estado soltero, profesión pintor, cuyas 
señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, pelo castaño, cejas ídem, boca regular, estatura un 
metro 700 milímetro?, color bueno, señas particulares ningu
na, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia 
y Almería, se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le remitan en Ja causa que por órdenes dei Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo al 
nombrado Fernando Prats Rodríguez por el delito de insu
bordinación y maltrato á superior; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 5 de Noviembre de 1902. 
V.° B .°=M uñoz.=Por su mandato, el Secretario, José San
tiago. 5887—M

ERANDIO .
D . Mario de Guixano y Artacho, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de una causa.
Cita, para que comparezca en esta Ayudantía á todo aquel 

que tenga noticia y puéda dar detalles deí ajiogámlento del 
súbdito inglés J, JDanidson, tripulante del vapor Mary Áuring, 
accidente ocurrido en esta ría el año 1898.

Erandio (Desierto) 10 de Noviembre del 1902 =E1 Juez ins
tructor, Mario de Qaínxano.=Por su mandato, José Rivera 
Pantín. 5888--M \

MADRID
D. Rsíríón Seoane Barco, Capitán, Ayudante dsi primer 

batallón del regimiento Infantería de CovadoagA, núm. 40, y 
Juez instructor nombrado para la evacuación de tro exhorto 
dimanante de la causa que se le sigue en Á^anjuez al solda
do del regimiento Lanceros del Príncipe, 3 0 de Caballería» 
Anastasio Quirós García.

Por el presente edicto citó y emplazo al paisano D. Pedro 
Rivalta, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la G A cé ta  düí M a d rid , compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel de los Docks, de esta Corte; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre dé 1902 =  Ramón Secano.
■ 5894—M

D. Alberto Lagarde y Aramburu* s gundo Teniente del 
regimiento Infantería de Maboya, núna. 6, y Juez instructor 
nombrado para la evacuación de un interrogatorio en la per
sona del sargento Juan López Fernández* qu& perteneció al 
cuarto batallón de Montaña en Cuba.

For la preséáte requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
sargento, para que en el plazo de quince días, á partir de la 
fecha én que sé publique la presénte en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca en este Juzgado, Jacometrezo* 26 y 28 segundo.

Igúalmenté ekhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que én nombre de B. M. el 
Rey (Q. D. G.) practiquen las diligencias necesarias en busca 
del Yéferido individuó, y efectúen su presentación en esté 
Juzgado.

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 segunda Teniente, 
Jue^ jis tp o tor»  Alberto Laga^df y Aramburu.

‘ ' ‘ ‘ ~ - -5895—M

D. Abdón Lambea Sanz, segundo Teniente del regimiento 
Infantería deSaboya, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de incorporación se sigue al cabo del 
mismo regimiento Ricardo Moreno Ye)&,

Usando de las facultades que me concede el art* 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Ricardo Moreno Yela, hijo de Luis y de Matilde, 
natural de Iliescas (Cuenca), y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de quince días* 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d& 
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, se presenta 
en el cuartel que ocupa este regimiento.

Suplicando á las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res, procedan á la captura del mencionado individuo y lo* 
conduzcan, en caso da hallarle, al cuartel de San Francisco 
que ocupa este regimiento.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1902.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Abdón Lambea Sanz.

5904—M

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infan
tería, Juez de esta plaza y del expediente abintestato que se 
instruye con motivo del fallecimiento en Cuba á bordo del 
vapor Josefita, el 23 de Febrero de 1897, del soldado Salvador 
Ruiz Illera, hijo de Ildefonso y de Antonia, natural de esta 
Corte, parroquia de San Millán, que nació en 21 de Noviem
bre de 1863, de oficio jornalero.

Hace sabsr quQ siendo necesaria la comparecencia en este 
Juzgado, sito calle de Bailén, 26, segundo izquierda, para 
asuntos relacionados con dicho expediente, de los herederos 
más próximos del soldado referido; y

Usando de: las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo á los mismos, para que lo verifiquen en el término de 
treinta días, á partir de la fecha en que este edicto se publi
que en los periódicos oficiales, ó las personas que los conoz
can se sirvan manifestar por escrito su residencia; pues así 
lo he acordado por diligencia de este día.

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 1902.=Rafae! Eche
varría. 5905—M

MONFORTE
D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expedien
te por la falta grave de primera deserción, seguido contra el 
recluta Venancio Antonio Fernández Fernández.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893 por el Ayuntamiento de la Mezquita, provincia, 
de Orense, natural de Monzalbos, Venancio Antonio Fernán
dez Fernández, hijo de Antonio y de Hermenegildo, de oficio 
labrador, de veintiocho años de edad, de estado soltero, esta
tura un metro 640 milímetros, señas particulares ninguna, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona de recluta
miento de Monforte, ó ante la Autoridad del punto en que se 
halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y  
á mi disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Y  para que la presente reguisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Monforte á 6 de Noviembre de 1902.=Antonio 
Fernández. . 5892--M

D. José DíazMazoy, Capitán de la zona, de reclutamiento 
de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expediente por la 
falta grave de primera deserción seguido contra el recluta 
José Vila Díaz.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1894, por el Ayuntamiento de Monforte, provincia^ 
de Lugo, natural de Valverde, José Vila Díaz, hijo de Ma
nuel y de Tomasa, de oficio labrador, de veintisiete años de > 
edad, de estado soltero, estatura un metro y 600 milímetros*, 
señas particulares ninguna, para que dentro del término de 
treinta días* á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las oioír 
ñas de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, ó ante 
la Autoridad del punto en que se halle;; en la inteligencia de 
que dé n o  hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele , 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gv), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles contó militares y & 
los agentes de la policía judicial, para qué practiquenactivas 
diligencias en busca del referidóíndividúo* y'easo díe'ier ha
bido lo remitan en calidad de preso? á e?¿tá localidad y á mi 
disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia, ' . ’V ;

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,

Dada en Monforte á 7 de Noviembre de 1992. =  José Díaz 
Mazoy. 5893— M

.MOTRIL,

D. Francisco Barreda y Mirar ¿da, Teniente de navio de 
primera clase* Ayudante y Jm% instructor de Marina de este 
distrito.

Por la presente cito, llamo ' j  emplazo por término de vein
te días, que principiarán á correr y contarse desde su inser
ción, á los individuos M a w fi  Millán Martín, folio 48 de pa
trones de Mogner; Antonio Sjaárez Barrassa, Rijo de Pedro y 
de Pilar, natural del Fmevto de,Santa María; Rafael Silva 
Páez, natural de Sevilla* y José Sussió Yusi* naturalde Tán
ger, para que se presoatfm en la Ayudantía de Maripa de Mo-* 
tril; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararán loe 
perjuicios á que haya lugar, para responder>á los cargos que 
les apareceh en expediente que instruyo sobre la arribada #ei 
bote San Juan al pu nto de la Mamola con tripulación indocu
mentada.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey p .  Alfon^ 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto ciyiles como militares, procedan á la busca, captura j  
conducción ante este Juzgado de Marina délos referidos indi
viduos. f

Dada Motril á 8 de Noviembre de 1902.=Francisco Ba- 
rreda^V or su mándado, Antonio García. 5879—M

SANTOÑA
D. Antonio de la lucera y Bustamante, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santoña, 
Juez instructor dei expediente de excepción del inscrito dhh
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ponible del actual reemplazo Domingo Pedro Palacio Quinta- f 
na, folio 38 de 1902.

Hago saber que teniendo que acreditar en dicho expedien
te la ausecia en ignorado paradero por más de diez años del 
hermano del excepcionante Angel Palacio Quintana, natural 
de Argoños (Santander), hijo de Bernardino y Guadalupe, he 
acordado la comparecencia de dicho Angel Palacio Qaintana; 
y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Angel Palacio Quintana á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en esta Ayudantía de Marina de 
Santoña.

Encargando á las Autoridades de todas clases que cuan
do tengan conocimiento del paradero de aquel individuo lo 
pongan á mi dispesición, con lo que se evitarán perjuicios á 
los que la excepción del Domingo Pedro Palacio Qaintana 
perjudica.

Santoña 4 de Noviembre de 1902.==Añtonio de la lacera.
5880—M

VIGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe

ría, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Galicia y del expediente por débito de 45*19 pesos en el ajus
te ¿el soldado que faé del batallón expedicionario á Filipi
nas, núm. 11, Justiniano García Durán.

Por el presente cito y emplazo al testigo Justiniano García 
Duran, hijo de Gregorio y de Manuela, natural de Béjar, pro
vincia de Salamanca, para que dentro dél término de treinta 
días, á contar desde el en que se publique este edicto, compa
rezca á declarar en este Juzgado, calle del Príncipe, 59, se
gundo, con lo cual contribuirá á favorecer la administración 
de justicia, debiendo, los que tengan conocimiento de este 
aviso, hacerlo llegar á su noticia.

Dado en Vigo á 5 de Noviembre de 1902.=EÍ Teniente Co
ronel, Juez instructor, Carlos Rubido. 5897—M

VITORIA
D. Juan Serrano Revuelta, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Caballería de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez 
instructor en el expediente seguido contra el soldado del se
gundo escuadrón del expresado regimiento Antonio Pascual 
Zapata, por falta grave de primera deserción, por no haberse 
incorporado oportunamente al terminar la licencia trimestral 
que disfrutaba en Tafalla (Navarra), ni haber acudido al lla
mamiento que para su incorporación á estandartes se le hizo 
con fecha 2 de Octubre próximo pasado por el Sr. Coronel del 
citado regimiento y por conducto del Alcalde dé Tafalla (Na
varra), y cuyo expediente se sigue de orden superior del Ex
celentísimo. Sr. Comandante en Jefe del. sexto Cuerpo de 
Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del segundo escuadrón del mencionado regimiento An
tonio Pascual Zapata, hijo de Ciríaco y Josefa, natural de 
Tafalla (Navarra), avecindado en Tafalla, Juzgado de primera 
instancia del mismo punto, zona de reclutamiento de Pam
plona, nució en 10 de Mayo de 1880, da oficio jornalero, edad 
en la actualidad veintidós años, seis meses y veinticuatro 
días, estado soltero, su estatura un metro 633 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular^ 
barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire  ̂
marcial, senas particulares ninguna, para que eir el preqisq 
término de tréinta días, contados desde la publicación dé' 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel que ocupa en esta capital el regimiento Cazadores de 
Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en este expediente, que de or
den del Exorno. Sr. Comandante en Jefe de esta región se le 
sigúe con motivo de no haberse incorporado oportunamente 
al terminársele la licencia trimestral que disfrutaba en Tafa
lla (Navarra), ni haber acudido al llamamiento que se le hizo 
para su incorporación al referido regimiento; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial,, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Pascual Zapata, 
y en cáso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el referido re
gimiento de Caballería y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dadaen fVitoriá á 3 de Noviembre de 1902.=Juan Se
rrano. * 5896—M

ZARAGOZA
D. Manrique López Hargrave, primer Teniente, segundo 

Ayudante dél regimiento Lanceros del Rey, primero de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del pro
pio regimiento para incoar ]la causa seguida contra él solda
do del mismo Ramón Berhad Gira.

Por la presente requisitoria llamó, cito y  emplazo al solda
do Ramón Bernad Giral, natural de Benjau, provincia de 
Huesca, hijo de Ramón y de Isabel, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son Tas 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial, su producción buena, senas particula
res ninguna, su estatura un metro 683 milímetros, para qué 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocu
pa el regimiento Laúceros del Rey* primero de Caballería, en 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
quatle resulten en la causa que de orden superior se le sigue; 
bajó apercibimiento de que si no comparece en él plpzo fijado 
será declarado rebelde, parándóle el perjuicio qué naya lugar,

k  su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles corrió milita
res y de policía judicial, partí que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y én caso de ser habido 
lo remitan en Calidad de presó, con la» -seguridades conve
nientes, al expresado cuartel; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1902.:=Manrique 
López Hargrave, 5908—M

D. Manrique López Hargray^, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del propio 
Cuerpo para instruir el expediente seguido contra el soldado 
del segundo escuadrón del mismo Esteban Lacosta Estallo.

Por la presente requisitoria llamo» cito y  emplazo al sol
dado Esteban Lacosta Estallo, natural de Bardenillos, pro

vincia de Huesca, es hijo de Antonio, soltero, de veintitrés f 
años de edad, deoficio labrador, cuyas señas son las que si- í 
guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, j¡ 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, su I 
aire bueno, su producción buena, señas particulares ningu- I 
na y de estatura un metro 645 milímetros, para que en el j 
preciso término de treinta días, contados desde la publica- | 
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa i 
este regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, en esta \ 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se le sigue; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes; al ex
presado cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1902.=Manrique 
López Hargrave. 5909—M

D. Manrique López Hargrave, primer Teniente, segundo i 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, j 
y Juez instructor nombrado para formar el expediente ins- ¡ 
truído contra el soldado de este Cuerpo José Lázaro Loredán 
por el delito de deserción

No habiéndose presentado en esta plaza el referido solda
do, hijo de Mariano y Manuela, natural de Fonz, provincia 
de Huesca, avecindado en Fonz, Juzgado de primera instan
cia de Tamarite, provincia de Huesca, de veinticuatro años 
de edad, de un metro 615 milímetros de estatura, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, acreditó no saber leer ni escribir;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 

i emplazo al referido soldado, para que en el término do trein
ta días, á contar desde la facha de la publicación de este edic
to, se presente en el cuartel de caballería del Cid, da esta 
plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tesgo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1902,=Manrique 
López Hargrave. 5910—M

D. Félix Marco Diez, segundo Teniente del regimiento de 
Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado de este regimiento Luis Mayol 
Baza por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Luis 
Mayol Baza, soldado, natural de Tarragona, hijo de Teodoro y 
de Carmen, soltero,'de veintiún años de edad, de oficio co
merciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba ídem, color sanó, f rente despejada, aíre marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 576 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Isabel, á responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declerado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas 'gestiones en bus
ca del referido procesado Luis Mayol Bazje, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia dé este día. '

Dada en Zaragozaá 5 de Noviembre de 1902.=£1 Juez ins* 
tructor, Félix Marco. 5899—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA DE GRANADA

D. Antonio Beliver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de primera, instancia é instruc
ción de'esta ciudad y su partido.

Por el presente se interesa la busca y rescate de una bu
rra, de las señas que después se dirán, de la propiedad de 
Juan García Martín, vecino de Hornes y residente en Agrón, 
la que desapareció de la era ¿el Gestil, término de Agrón, en 
la madrugada del día 20 de Agosto último, en donde se ha- 
lla$a pastando,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca de dicha caballería y de sus autores, y caso de ser habidos, 
una y otros, los pongan á disposición de este Juzgado

Dado en Alhema (Granada), á 31 de Qctubre de 1902.= 
Antonio Beliver.=Por mandado de S. S., Licenciado Fran
cisco Calvo. o A

Señas de la burra.

De cinco años de edad, pelo rucio claro, alzada pequeña* 
sin hiórró, con los cascos un poco acucharados y la frente 
clara. J-7301

ALIGANTE
D. Juan Antonio Arqca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y  demáj agentes de policía judicial de Ja Na? 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del qut 
refrenda se sigue causa por el delito de roba contraAntonic 
Valls Moxino, hijo de José y de Carme», de dievy ocho años, 
natural da. Alcqy, ignorándose su domicilio y paradero, e¿ 
cuyo sumarlo he acordada expedir }a presente requisitoria 
por la que* en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades i 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa 
do, poniéndolo en su caso, con las. seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficxal de \& provincia y G a c e t a  d e  Madrid;; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Noviembre de 1902.=Juan Anto-< 
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado Rafael Asín.

J—7381
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por robo de 
gallinas á Pedro Nogales Cerro, ha acordado se cite á un su
jeto cuyo nombre y apellidos se ignoran, de cuarenta á cua
renta y dos años de edad, de estatura y carnes regulares, y 
viste como los trabajadores de este país, que hace cuarenta 
días próximamente vendió siete gallinas y un gallo al vecino 
de esta ciudad Antonio Pérez Mejías, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
en indicado sumario; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación á referido sujeto, 
expido la presente, que firmo en Almendral® jo á 6 de Noviem
bre de 1902,=El Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J—7302
ALMERÍA

D. Nicolás Comp&ny Marqués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Ramón Mir Senairo, cuyas señas son: enjuto de 
cara, con perilla, de unos cincuenta años, pelo negro, con 
ropa negra, sin que consten otras, y de ignorado domicilio y 

aradero, para que dentro del término de diez días, contados 
esde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 

| provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 5 de Noviembre de 1902,=Nicolás Company =
El actuario, Licenciado José Moreno. J—7303

AOIZ
D. Pedro Gaspar y Mont&nino, Juez de instrucción de Aóiz 

y bu partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Orispín Joaquín 

Marzal Arámendía, casado, vaquero, de cuarenta y dos años 
de edad, natural de Urroz, vecino del lugar de Erro (Valle de 
Erro), hoy en ignorado paradero, siendo sus señas persona
les: estatura regular, más bien bajo, color moreno, cuerpo re
gular y fornido, pelo negro, barba poblada y afeitada, ojos 
negros, vestía pantalón ceniciento, blusa azul usada y algo 
rota, peales de lana blanca, albarcas de cuero, boina azul y 
anguarína de paño burdo color café á estilo del país, ambas 
en mal estado, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
essa provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en etse Juz
gado y se constituya en prisión preventiva para ser indagado 
y oído en la causa que se le sigue por homicidio de Angel 
Lauz Vidaurreta; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles a la busca y captura del requisitoriado, y 
caso de conseguirla lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Aóiz á 6 de Noviembre do 1902.=Pedro Gaspar.= 
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J—7304
ARACENA

D. Juan Loba Jiménez. Jue#de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Félix López Hernández y 
Miguela Escobar Gallego, de cuarenta y uno y treinta y  ocho 
años respectivamente, hijo de Félix y Benita, natural de Fuen- 
te de Novo, el primero, y. de Lucio y Estefanía, natural de Al
madén del Azogúe, ambos vecinos de Nerva, para que compa
rezcan en este Juzgado para practicar diligencia en la causa 
que contra los mismos se sigue por hurto.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en la 
busca y prisión de dichos procesados, y caso de conseguirla 
los remitan á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Aracena á 8 de Noviembre de 1902.=Juan Lobo. 
José Pardo y Cid. J—7305

ARENAS DE SAN PEPRO
En virtud de previdencia dictada por el Sr. Juez de ins- 

trucción de ebtó gaPdq'étí lá;6aúsá qué porm f actuación se 
instruye por lesiones ¿Símón^Fernández Sánchez, vecino da 
Candeleda, se cita por medio dala presente cédula al Médica 
D. Jesús Cocina Iglesias, que, se hallaba eú Candeleda en el 
mes de Enero *del corriente alo, y  cuyo actual paraderas® 
ignora, i  finí de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de ésta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca >nte esté Juzgado can el fin dé ampliarle su declara
ción en referida ¿ausa; apercibido que de na verificarlo la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Atenas de San Pedro 8,de Noviembre d i 1902.=E1 actua
rio* Ladislao Uuenca. J—7306

, ' ’ RALAGUER
D. Francisco Alós de Berenguer, Juez municipal de la 

ciudad de Balaguer, en funciones de instrucción del partido 
por indisposición ¿el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Profltós, alias Tirineta, soltero, vecino de esta ciu
dad, que se ha ausentado da su domicilio, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de los diez días 
siguientes á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca e;nte este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue contra él y otros por disparo 

> de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no comparo*»
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ger será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á ley»

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido procesado 
R a m ó n  Profitós, alias Tirineta, y caso de ser habido dispon
gan su conducción á las cárceles de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Balaguer á 6 de Noviembre de 1902.=Francisco 
AIós.=Por mandado de S. S., Mariano Frías. J—7307

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama a una mujer 
llama da Juana, de nacionalidad francesa, y cuyas demas cir
cunstancias se ignora n, siendo sus señas personales ̂ estatura 
regular, llena de carnes, pecho abultado, pelo castaño oscu
ro, ojos pardos, boca grande, nariz corta, vestía falda negra 
ó verde y cuerpo verde, sombrero negro con flores imitando 
guindas, y podría llevar también un abrigo color gris, ha
biendo tenido su último domicilio conocido en la barriada de 
Gracia, posada titulada de España, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro del termino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el B o le -  

Un oficial de esta provincia, G a c e ta  de M adrid  y  B iaH o o fi
cial de Avisos de esta localidad, comparezca ante este Juzga
do, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de 
Son Juan), al objeto de recibirle declaración indagatoria y 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra la mis
ma dictado en causa que se sigue por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyen la policía judicial

Srocedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
e la referida mujer, llamada Juana, dejándola en su caso á 

mi disposición. .
Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1902,=Augurio 

Carballo Garcíai=Por mandado de S. S.» José Tícente Bo- 
rrás, Secretario. J—7308

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Jaime Ferrán 
Puig, natural de Tarrasa, de treinta y seis años de edad, hijo 
de Quirico y Antonia, casado, tejedor, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 
seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, eom-

Ímrezca ante este Juzgado al objeto de extinguir la pena que 
e ha sido impuesta en la causa que se le siguió por estafa; 
apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición ds este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1902.=Augurio 
Carballo García.=Ante mí, Federico R. Cortina.

J-7809

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la  presente se cita y llama al procesado Agustín Ri
bas Lloréns, de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, 
que dijo habitar en la calle de Sadurni, núm. 15, piso segun
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de prestar declaración en el sumario que contra el 
mismo se sigue por lesiones á Mariano Francisco; apercibién
dole, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y ser declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la  
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1902.=Angurio 
Carballo García.=Ante mí, Federico R. Cortina.

J—7310

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

 ̂ Por la presente se cita y llama al procesado Dionisio Gar
cía Juvé, de veintiún años de edad, soltero, basurero, que 
dijo habitar en el paseo de la Cruz Cubierta, num. 18, piso 
primero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de úna notificación en lahau- 
sa que se le sigue por tentativa de robo; apercibiéndole, si no 
lo verifica, de pararle el perjuicio á que en derecho haya lu
gar y ser declarado rebelde.'

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes qué componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1902.==Aúgurio 
Carballo Garcíá.=Añte mí, por D. Federico R. Cortina/Joá* 
iquín Tila, habilitado* J—7311

Di Augurio Carballo tGareía, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la prc^nte^ requisitoria se cita y llama á Tictoriano 
Antonio Montes, hijo de Ramón y Francisca; natural de Má
laga, de treinta años de edad, soltero, dependiente, habitante, 
según apareció en las actuaciones, i en la calle Fernandina, 
número 3, y cuyo actual paradoro se ignora, á fin de que 
dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de 
practicar una diligencie acdrdadá por la Superioridad; aper
cibido, e&so contrario, á ser decorado rebelde en méritos so 
bré causa que seh  sigue sobre mistencia á un agenté de la  < 
Autoridad.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  <
agéútes de la policía judicial procadan á la captura del ex- 
prá^do sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición. í

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 1902. =s Augurio 1
disposición dé 8.' S-, y por D. M%u#l [ 

6 « íc &  Marinó, Ju»n Teixas. J—7312 * 1

a j BARCELONA—NORTE

a Bu virtud de providencia acordada en este día por el se- 
0 ñor Juez de instrucción dJ distrito del Norte, especial en cau

sa por sustracción de correspondencia contra Eduardo Soler 
y otro, se cita á D. Gonzalo Guillermo Rivero. empleado que 
fué de Correos, á fin de que dentro del término de ocho días,

0 contados desde el siguiente ai de 1e publicación de esta cédu-
 ̂ la en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en su sala audien

cia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Pasea- 
de San Juan, con el objeto de recibirle una declaración y 
practicar cierta diligencia; adviniéndole la obligación de

I comparecer por virtud de este llamamiento; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 7 de Noviembre de 1902. = E l Escribano, Reca- 
redo Culebras. J—7313

-  , ~

En virtud de providencia acordada en este día por d  -se- 
L ñor Juez de instrucción del distrito del Norte, especial en
1 causa por sustracción de correspondencia y otros hechos, se
| cita á D. Gonzalo Guillermo Rivero, empleado que fué en Co-
1 rreos, á fin de que dentro del término de ocho días, contados
| desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en la
1 G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en su sala audiencia, esta

blecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo-de San 
Juan/con el objeto de recibirle una declaración; adviftíéndo- 
le la obligación de comparecer por virtud de este llamamien
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Barcelona 7 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Reca- 
redo Culebras. J—7314

B ARCELON A—PARQU E

. D. Segando Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
alzamiento de bienes contra Antonio Costa Mora, de treinta 
años, casado, del comercio, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía para la práctica 
de una diligencia judicial; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos j 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, por ha- j 
llaTse decretada su prisión provisional en méritos de la men- ¡ 
cionada causa. f

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1902.—Segundo | 
Fernández Argüdks.=Por disposición de S. Florentino j 
Fontcuberta. J—7315 I

D. Segunao Fernández Argüslks, Juez de instrucción del i
distrito del Parque de Barcelona. I

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la i
causa criminal sobre estafa contra Inés-Fabregat Torne, de 1 
veintitrés años de edad, natural de Gracia (Barcelona), sir- 1 
viente, hija de Francisco y María, y cuyo actual paradero se f 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que den- J

Itro del término de diez días, á contar desde la inserción de ¡ 
esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d rid , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que h&biere lugar.

A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca; 
captura y conducción ante este Juzgad© de dicha procesada 
Inés Fabregat Torne, cuyas señas personales son: de estatura 
regular, cabello negro, ojos pardos* con pecas en la?cara.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1902.±= El Juez 
instructor, Segundo F. Arguelles. ==E! Escribano, Tomás Ríe- > 
raySsns. J—7316 i

BARCELONA—UNITERSIDAD

Por el presente* en virtud de lo dispuesto con providencia 
de 28 de Octubre último, dictad! por eLSE! Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en 
las diligencias de cumplimiento de sentencia que sigue, Don 
Juan Freginé contra la razón social León y  Compañía, se 
anuncia por segunda vez, y con la rebaja de veinticinco por 
ciento, i a venta en pública subasta de un crédito que esta So
ciedad tiene contra los Sres. D* José María Luis Santón ja y 
D. Angel Calderón y Martínez, de trece y medio por ciento so
bre la cantidad de dos'millones' de pesetas, por lo cual fué 
transferida la concesión del ferrocarril de Yecla áT ilIenay 
Alcóy y Alcudia de Crespins; cuál crédito ha sido~ justipre- 1 
ciado en la suma de doscientas mil pesetas, y otro crédito 
que la referida Sociedad León y Compañía tiene contra Don 
Juan Font é Iglesias, concesionario del ferrocarril de Cariñe
na á Zaragoza, y procedente de la comisión de la colocación 
de este negocio en la Catalana general de Crédito, el que ha ]
sido5 justipreciado' en cinco mil pesetas. j

El remate tendrá lugar en l&audiencia de este Juzgado el <
día 4 da Diciembre próximo, á l&s once horas, y se advierte ]
á los Imitadores que no se admitirá postura alguna que no ]
cubra las dos terceras partes del avalúo de los indicados eré- ]
ditos con la indicada rebaja, y sin que S8 Consigne previa- ^
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiéntó desti- (
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por (
ciento efectivo que sirva de tipo p&ía la subasta. (

Barcelona 3 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, Pablo (
Alegre. €

El infrascrito Escribano certifica que á Juan Freginé, á c
instancia del cual se expide el anterior edicto, se le auxilia c
con el beneficio de pobreza. 407—p 3 j

• . c
BAZA F ’ 1

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instruecióh c
del partido, en providencia de este día, dictada en causa se- 6
guida en este Juzgado sobre daños, ha acordado citar en for ®
ma á D. Melchor Puga Callejas, vecino de Granada, que há ^
vivido en la calle de Capuchinos, casado* Petito agrónomo, 1 
de sesenta y seis años, y cuyo actual paradero y demás cir- J
curistaneias se ignoran, para que en el término de diez días, ^
á contar de la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca Ante este 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el d
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Báza 5 de Noviembre de i90&s=El: Esbribán©/ Federico^ ©í
íagüez. J—7317 zt

BENATENTE

D. Francisco Martines Garrido, Juez de instruo«,T de la 
villa de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza "i g i ta no  
Juan Jiménez, que se dice, v e c in o ;de M&nsilla, icía de 
León, cuyo actual paradero  se ignora ,  para que ~e\ "Armiño 
de diez días, á contar desde la publicación de estv edicto-, 
comparezca ante este Juagado  para ser oído en ? lo que 
se sigue por hurtada im  caballo; bsjo apercibimiemo de que 
si no comparece se acordará la detención.

Benavente 8 de Noviembre de 1902.=Francisso Martínez 
Garrido.—Ante mí, Juan Jimeno. J—7382

BRIHUEGA

El Sr. D. Bernardo González Gutiérrez, Juez r  iicipal 
suplente de esta-villa d© Brihuega, en funcione* de -struc- - 
ción por hallarse el propietario en uso de licencia, tm dicta
do providencia con esta fecha acordando se cite á Fausto 
Arroyo Sotillo, de veintinueve años, soltero, natural de Puen
tes, cuyo actual pai adero sa ignora, para que en el término 
de ocho días, á contar desde el siguiente al en que esta cédu
la se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca im este 
Juzgado á fin da que sea reconocido por el Médico forense y 
dar la declaración de ^anidad de las lesiones que le fueron 
inferidas la noche del 21 de Octubre último ©nal pueblo de 
Espinosa de Henares; b&jo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en el sumario 
que con tal motivo se instruye.

Brihuega 10 de Noviembre de 1902.=T.° B,°=Bmiardo 
González. =Remigio Moliinedo. J—7383

BURGOS

D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta dudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luciano Itli- 
rriaga González, hijo de José y Manuela, natural de Tilla- 
franca, partido de Pamplona, provincia de Navarra, vecino 
que ha sido de Zaragoza, cuya residencia actual se ignora, 
para que dentro dei término de veinte días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de notificársele la sentencia dictada y  
proceder á su cumplimiento en la causa que se le ha seguido < 
sobse hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será A 
declarado rebelde y le* parará el perjuicio á que haya lugar ,* 
en derecho.

A la Vfcz ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habida qua sea . 
le pongan á mi disposición con las seguridades debidas en la 
cárcd de esta ciudad.

Dada en Burgos á 3 d@ Noviembre de 1902.=Francísco Po
lanco =Por su mandado, Marciano Frau. J—7394

CARMONA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de, instrucción de-* 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación la práctica de activas diligencias para 
la busca y ocupación de dos yugos de bueyes, que fueron . 
sustraídos del cortijo de los Olivos, de este términoen la no
che del 21 del pasado mes de Octubre á D, Antonio Cuesta 
Sánchez, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgador así como los autores de tal sustracción.

Dada en Carmena á 6 de Noviembre de 1902. — José Bale- 
rio]a.=EPáctuario, Juan Luis Morales. J—17318

LINARES

D. Carlos de Talcárcel y Blaya, Juez de instrucción de , 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató-~ 
lica.

Por la presente se. encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación da dos ; 
caballerías mulares que fueron robadas á Juan Campos Que-, 
sada en la huerta de;' Agujqrieo, de este término, la noche 
del 19 dé Julio1 último* cuyas señas son:

Un mulo tordo oscuro, de ¡siete años,.más de la marca, 
con la cola algo corta y algunos peloi blancos, cabeza peque- 
ña y algo chato, las euenéas de los ojos lléúás y los ojos a la . 
flor de la cara; y

Otro mulo tordo blanco, de nueve á diéz años, más de la 
marca, fino; en una paletilla tiene una señal como de haberle. : 
dado.una succión,,en la cruz tiene un rodal peladay un loba- " 
nillo como una nuez, y en un párpado tiene una cicatriz.

A l propio tiempo se interesa la detención de la persona Ó 
personas en cuyo poder S8 encuentren dichas caballerías si 
no justifican su legísima adquisición.

Dada en Linares á 7 de Noviembre de Í9p2.=Garlos de 
Talcárcel,=Porsumanáado, Ildefonso Jurado* J—7282

M ADRID-LATINAr '

En virtud de providencia dictada con facha 3 de dos co
rrientes por e l J u e z  de primera} instancia del- distrito de t 
la Latina de esta Cortei en los autos declarativos de mayor 
cuantía, seguidos á instancia del Procurador D. Francisca 
Morales Sánchez, en concepto de pobre y á nombre de Doña 
Francisca Girpnda y  flamero, por sí y como representante  ̂
legal de sus hijós menoresDoña Trinidad y  D. Ruperto .Car- 
vajalry Gironda, cphtra los testátúéntá)*iosJ del Sr. M&fqulg 
de Monroy, que lo son los Sres. Marqués de Cerralbo y Con- ; 
de dé la Torre del Fresno, que han comparecido,* represénte^ ; 
dos por el Procurador D.4 Jos é María Tilíá, y las peysonas  ̂-, 
que á título  ̂ de herederos dé dicho Sr; Ma'rqups de Mpúroy  ̂
estén hoy disfrutando en concepto de dueños Jas fincas; pro-- 
cedentes. del mayorazgo de Ulloa, se há acordado hacer un se?-! A 
gundo emplazamiehtoti estos últimos por ser ignórad©„ sú 
paradero, á fin de qur én el término de cincip días, contados v  
desde la inserción del pi esente; comparezcau eq autos perso-; t 
náhdose en forma  ̂para contestar la demanda fcrmulada por «/ 
la demandante' con féch¿ 23 de Noviembre fie 1901 sohté iré- 
conocimiento de uominio que á ella y sus hijos corresponda? * 
en los bienes procedentes del mayoTazgo de JJllba/ bajo apVr * 
cíbimiento que de no verificarlo les parará el per^uicio^que 
haya lúga^^y continuarán los autos en su rebeldía5. t

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1902.—T.0 B .*=EÍ 
Juez de primera instancia, Rubio.—El Escribano, Julián Ti. 
llanueva. 405—P

■ .-r ; ■ * r / , m o n t o s o  :■ \  ,;ír.l ^
D¿ José TillalbaMartos, Juez fle instrucción de esta" ciu

dad y su partido: ^
Por el presente, que se insertará en  oVBeiUti* ^

esta provincía y  G a c e t a  d e  M a d r id ; se cita, llama y., etapia- 
za á Juan de la Cruz Expósito, vecino de Córdoba, y cuyas



G aceta  d e  Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1902 5 9 5
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro uai término de diez días, á contar desde el en que se 
baga I'.’. ú t ma inserción, comparezca en la sala audiencia 
de esto , ozgado, con el fin de prestar declaración en causa 
que se s¿gu8 en el mismo y por la Escribanía del actuario, por 
hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que baya lugar.

Dado en Montoro á 6 de Noviembre de 1902. =  José Villal- 
ba.=EI actuario, Licenciado Joié Benítez Lara.

J—7283

D. José Villalba Hartos, Jusz de instrucción de esta ciu
dad y in partido.

Por eí presente, que se insart&rá an el Boletín oficial de 
esta prcvlneia y G a c e ta  d e  M adrid , se cita, llama y emplaza 
al git&no Fernando García Flores, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térmi
no de dvez días, á contar desde el en que se haga la última 
inserción* comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar ̂ declaración en causa que se sigue en el 
mismo y por la Escribanía del actuario por hurto de caballe
rías á D. Francisco Cañas Vdfesco; apercibido que ds no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Montoro á 7 de Noviembre de 1902.==José Villal
ba. =E i actuario, Licenciado JoséBanítez Lara.

J—7284
ORCERA

D. Domingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Pv r la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás individuos de policía 
judicial procedan á la busca y rescate de 74 maches cabríos 
herrados en los cuernos con las iniciales G. P., y cuatro ca
bras con la oreja derecha cortada y un arpón en la izquierda, 
pertenecientes al Excmo. Sr. D. Jenaro de la Parra, de estos 
vecinos, y á su pastor Gregorio Sandoval respectivamente, 
cuyos semovientes se supone fueron sustraídos la noche del 
20 al 24 de Octubre último en la dehesa de Bujaraiza, término 
municipal de Hornos, donde pastaban, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma procedencia, poniendo unos y otros, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades ocnve • 
nientes,

Dada en Orcera (Jaén) á 6 de Noviembre de 1902.=xDomin- 
go Masares.=El actuario, Rafael Ceres. J—7285

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
Orgaz y su; partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por D. Robustiano 
Francisco Herreros y Marcos Lozano, se ha solicitado, en es 
crito de fecha 26 de Septiembre de 1901, se dé cumplimiento 
# las disposiciones del Real decreto de 20 de Septiembre de 
1899, á fin de que le sea devuelta la fianza de 1.500 pesos, que 
para ejercer el cargo de Registrador de la propiedad de An- 
tique é isla de Negros, en el Archipiélago filipino, constituyó 
en la Administración de Hacienda pública de Bacolod, así 
como también la cantidad de 500 pesos que, como amplia
ción de dicha fianza constituyó en metálico en aquella Admi
nistración al posesionarse del Registro de la propiedad de 
lio lio; y en decreto de la misma# fecha he acordado se cite 
por medióle este anuncio, que se insertará en la G a c e t a  de  
Madrsd y |e publicará en la fonná prevenida en el art. 2.° 
del Real decretó antes citado, á los que tengan que deducir 
alguna reclamación para que la interpongan dentro del pla
zo de tres ¿años, contados desde la inserción primera de este 
anuncio en la Ga c e t a  de Mad r id , cuya primera inserción 
tuvo lugar el día 30 de Octubre de 1901.

Dado en Orgaz á 4 de Noviembre de 1902.=Enrique Agui
lera de Paz.=Ante mí, Eloy G. Pintado. J—17247

PINA DE EBRO

D. Mariano García Puente y Avellán, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Pina.

Por el presente cito y llamo á dos jóvenes de veinte # vein
tidós años de edad, al parecer andaluces, que vestían el uno 
chaqueta ó blusa negra, pantalón claro de pana y gorra, y el 
otro americana de color, pantalón de pana claro, gorra né- 
gray un pañuelo con ropa en la mano, los, cuales pasaron 
entre cuatro y media y cinco de la tarde del 16 de Octubre úl
timo por las inmediaciones de la casilla núm. 24 de la vía 
férrea de * Zaragoza á~ Barcelona, término de Quinto, ypref- 
guntaronjá la casillera, que se hallaba lavando en el río Ebro, 
qué distancia había aj pueblo más próximo, para que compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el ex convento de San Fraii- 
cisco, dentro de los diez días siguientes á la publicación dll 
presente en la Ga c e ta  de Ma d r id ,̂  con objeto de prestar dé- 
daración en causa que me hallo instruyendo sobre robo en f i  
ermita de Matamala, término de dicho pueblo de Quinto; pre
viniéndoles que de no comparece^ les parará el perjuicio i# 
que haya lugar. f

Dada qn Pina de Ebro já 4 de Npviembre de 1902.=Maria- 
no G. Puente.=De su orden, JuanlBerdún y  Pallarás. 1

J-W7286
> PUENTE CALDELAS f

D. Mapuel Mai|tínéz Saníiso-, Juez de instrucción de Pueril 
te Caldelas. f

Por la;presente cita, llama y emplaza á María Quintero 
Orga, de ¿¡treinta y siete ¡años, casada con Andrés Muiños 
Vidal, labradora, hija de Manuel J.cMariaj natural y vecida 
de esta parroquial que actualmente se? halla en la República 
Argentina, eh ignorado paradero* como comprendida en él 
número ^.° íel art, 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que ¡dentro del término de cuarenta días, contados des
de la inserción de la presante en 1$ G a c e ta  de M adrid , com- 
parezca ejoi este Jqzgado áf constituirse en prisión para cuntf- 

^piir la condena dé tTeNs^aSos ŝeis meses y-veintiún días. de J 
prisión correccional que le fué impuesta por la Audiencia de 

fc^^ntevéáraotéHL efe Juicio ádtimo, em caaxsa ip ro ^ ^ te  de 
^est^Jttógado^r-iKibOj pu«^ de Uo hacerlo, le parar;| el per
juicio á que haya lugar. 8 „

^ A la vez ruegal á4ae*MtóMdades competentesiyíqntciona
. rms de policía judicial^ procedan á su buscaty captura,^ si

* I^hída -k^p^gan^-itódisposidi'ón en la cáraeb de este 
^-páttido, con Ies seguridadés debidas.. -

Dada en Puente Caldelas á 5 de Noviembre de 
*|WiaLM&rtínez.^F.l Secretario, José Pórtela. J—8287 ;

i „ QUINTANAR DE LA ORDEN ' «

D. MolUóa López y G^nz lez, Juez*, áeJn&truccuon 4&jesfca

" Por la presente requisitoria* pomo POIBpíWdido^p el

caso 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
S í ’ y emplaza por término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente an la Gaceta be M a d r id  y Bo- 

i letxnes oficiales las provincias de Almería y  Murcia, al pro- 
I cesado José Sánchez^Gil, hijo de Francisco y d8 Carmen, sol- 
] tero, de veintitrés años, vendedor ambulante, natural de Mur- 
| cía, que habitó en Madrid, carrera de San Isidro, núm. 44,
I que ha estado preso en los Juzgados de Novelda, Córdoba y 

Almería, y en la cárcel de esta villa, de donde se fugó de ma 
drugada el 22 de Julio de 1899, habiendo sido declarado re
belde por auto de la Audiencia de Almería de 4 de Septiem
bre ultimo, en causa por robo seguida en el Juzgado de la 
misma capital, con el fin de que dicho sujeto comparazca 
ante este Juzgado á celebrar ciertos careos acordados.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiies y militares procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y en su caso lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Quintanar de la Orden á 7 de Noviembre de 1902. 
Melitón López.=Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

J-7288
QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente hago público que eu este Juzgado y por la 
Escribanía del qu8 refrenda se instruye sumario sobre robo 
efectuado en la noche del 17 al 18 de Octubre último en la 
casa de Doña Peregrina Alvarez López, vecina de esta villa, 
consistente dicho robo en Jos efectos siguientes:

Una docena de cubiertos en buen uso, de metal blanco 
con baño de plata, marca «B&rañ&no», y con un cuadradito 
antes del nombre, y dentro del cuadrado una figura.

Una docena de cuchillos con la empuñadura de metal 
igual al de los cubiertos y con lt misma marca.

Un rosario de azabache negro engarzado en plata, con 
cruz del mismo metal.

Tres medallas de plata antiguas, representando una la 
Virgen de las Ermitas, otra la d8 Guadalupe y otra el Após
tol Santiago.

Un Crucifijo de plata para colgar de un rosario, de un 
centímetro de longitud.

Unos pendientes de oro con tres brillantes cada uno y 
formando hilo los brillantfs, y un colgantito de oro.

Dos medallitas de oro antiguas, lisas, con un ojito en la 
parte superior y con un águila pequeña á cada uno de los 
ojos; su peso cada una como de unos dos duros oro.

Ofcí-a medallita de oro con esmalte, de la Purísima Con
cepción.

Seis pañuelos de seda para la cabeza, uno de color granate 
oscuro, otro blanco con lunares oscuros, otro blanco con lis
ta castaña, otro gris con lista negra, otro crema con unas 
listas y Juñares encarnados, y otro nítiz crema con una obri- 
ta bordada en seda negra y alrededor unos cordoncitos de lo 
mismo; y

Dos pulseras de oro, lisas, una de las cuales tenía tres ho- 
jitas á cada lado y  una perla en el centro.

En cuyo sumario he acordado la busca de los objetos re
señados y la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican debidamente su legítima adqui
sición .

En su consecuencia  ̂exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como njiilitares y de policía judicial, pro
cedan á la busca de los efectos designados y á la detención 
de la persona ó personas en que fueren encontrados, ponién
doles, en caso de ser habidos, á mi disposición en Ja cárcel de 
este partido.

Dado en Quiroga á 4 de Noviembre de 1902.=Julián Huer
ta.=De prden de S. S ., José Carballo. J—7249

SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Sagunto.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre hallazgo de un cadáver, que no ha sido identificado, en
contrado en la parte más alta de la montaña conocida por 
Espartar, de este término, en el día de ayer, completamente 
desnudo, y de cuyo cadáver sólo quedaba el esqueleto, y ad
herida á los huesos d8 la cara y cabeza algunos pedazos de 
piel, encontrándose á poca distancia del interfecto las pren
das deyestirque al parecer usaba.
" ' Qúé los únicos datos que se pueden citar para la identifi
cación, del cadáver son la existencia de todos los incisivos 
menos uno, en el maxilar superior; que en los restos de piel 
se^observa algunos peles de la barba canosos, así como tam
bién en los restos de piel del cráneo; que dicho esqueleto es 
de estatura regular y de unos cincuenta á sesenta años, y 
<|ü¿ la muerte debió ocurrir próximamente unos dos meses 
atrás.

Que las prendas de ropa son las siguientes: una chaqueta 
vieja de lana color azul ¿marin o, un chaleco de pana oscuro, 
un pantalón de la misma tela, una blusa de rayadillo, una 
camisa fondo blanco y motas negras, una camiseta blanca 
de abrigo, unos calzoncillos blancos de algodón, unos calce
tines de lana y alpargatas catalanas.

íí  con el fin de que las personas que puedan dar noticia 
Alguna# este Juagado, p reconozcan por los datos expresa
dos y prendas aé ropa encontradas, que se encuentran en el 
sitio destinado del mismo, quiéq pueda ser el cadáver men
cionado, sepubjicacLpiesen te en Ja,Ga c e t a  de Ma d r id .

Dado en Sagpnto á 2)2 de Octubre de 1902.=Salvador Gui
llén Asensi.=Ei Escribano, José’ Amat. J—7250

_  SALDAÑA

El Sr. Juez dé instrucción de esta villa y su partido, en 
providencia d% hoy, aictada en el sumario que se halla ins
truyendo, bajo élnúm, 6g del corriente año, por el delito dé 
infanticidio, tiene acordado se cite á un tal Eugenio Estéva- 
nez, cuya naturaleza, jvecmdad y demás circunstancias se 

Jig&Qraik^ de Villagonzalo el día
10 de Julio próximo pasado, para que cómpirézca déñtrd del 
término de diez días en la Audiencia de este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y para que ten^e efecto la citación acordada, expido la 
presente cédttla é^ gaidaña á 4̂  de-Novimlucfede«l#Qa.í==El í 
Escribano! ^qipo. . J—7289

SAN FELÍU DE LLOBREGAT '

D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instrucción de la 
villa de San Felíu de Llóbregat y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma- 
¡ (¡Mis instruye -mujer*'

en una acequia de riego, situada cerca ^^^s%rd§^ampo 
co n o e id A je rea l»^

de Llóbregat, en la man&na del 29 d® Octubre próximo pasa* 
do, cuyas senas son: como da unos treinta años de edad, es
tatura ragular, algo baja, color blanco, polo negro, ojos par
dos; que vestía medias negras, sin zapatos, falda de lana os
cura a muestras* corsé encarnado, cubreeorsé de algodón J u 
me], camisa blanca sin inicial alguna, saco de franela á cua- 
dritos de un color morado, teniendo puestos unos pendientes 
al parecer de oro, con una piedra que parece un diamante, y 
sm que se encontrara documento alguno, cuyo fallecimiento 
fue debido á la asfixia por sumersión en el agua, y  como no 
ha podido ser identificado, s® ha acordado expedir el presen
te, haciéndolo saber á cuantas personas tengan noticia de la 
falta de la mujer cuyas señas se han consignado, y especial
mente á los parientes de la misma, á todos los cuales se lla
ma, para que dentro del término d8 seis días, á contar desde 
la facha en que últimamente sea este edicto publicado en la 
G a ce ta  de  M adrid  ó en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten su actual resi
dencia, al objeto de recibírseles declaración é instruirles en 
su caso, á los efectos del art. 109 d8 la ley d8 Enjuiciamiento 
criminal

Encargando á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procuren averiguar si falta alguna mujer de las 
señas que anteriormente se han expresado, practiquen cuan
tas diligencias estimen conducentes para ello y  dan cuenta á 
este Juzgado, con la mayor urgencia posible.

Dado en San Felíu de Llóbregat á 5 de Noviembre de 1902. 
Dionisio Hernández.=Por disposición de S, S., José Camps, 
Escribano. j _7290

SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Ástorga, como de veintiocho años, de regular es
tatura, delgado, moreno y algo cargado de espalda* ignorán
dose sus otras circunstancias, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presents en la Ga
ceta  de Ma d r id , comparezca anfcs este Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan del sumario instruido contra 
el mismo por sustracción de dinero y efectos á Diego García 
Galmaza, hortelano de una hacienda en el pago del Pedroso, 
término de esta ciudad, de la que es vecino.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se dignen dar las órdenes oportunas para que por me
dio de sus agentes se proceda á la busca y captura del referi
do procesado, remitiéndolo á la cárcel de este-partido y á mi 
disposición si fuere habido.

San Fernando 5 de Noviembre de 1902.==Manuel Gómez 
Quintana.=El Secretario, Rafael Fernández. J—7291

SAN MATEO

_ D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc
ción de San Mateo y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acor dar do en el suma
rio que instruyo por homicidio consumado en la persona de 
Victoriano Romeu Gavalda, vecino que fué de La Jana, y ho
micidio frustrad.o en las de Juan y Miguel Vargas Oastelló, 
gitanos, y por disparo de arma contra persona determinada, 
llamo y emplazo á Elíseo Bustamante Estrada, natural de 
Fuenteovejuna, provincia de Córdoba, sin vecindad conoci
da, gitano, hijo de Manuel y de Rafaela, dé veintisiete años* 
soltero, tratante en caballerías, y de las señas siguientes: es
tatura regular, pelo negro, delgado, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, imberbe; viste al estilo de los gitanos, pantalón de 
pana de color café, faja negra, blusa azul oscura con pintas 
blancas, camisa blanca con pintas negras, chaleco de paño 
negro, sombrero cordobés blanco, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia,. g$ 
presente ante esie Juzgado con objeto de oir el auto de proce
samiento, prestar declaración indagatoria é ingresar como 
preso preventivamente.en las cárceles de este .partido; baijO 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan 4 la -busca y captura del 
expresado Elíseo Bustamante Estrada y lo conduzcan á este 
Juzgado.

Dada en San Mateo 4 31 de Octubre de 1902.=Ramón Ca
salduero.=El Escribano, Licenciado José Tarrasa.

Jr 729t
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 14 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan y Joaquín Peiró Salgado, de veinticuatro 
y treinta y nueve años de edad, hijos de Manuel y de Ger
trudis, naturales de Celláñ, provincia de Portugal, de estado 
solteros, de profesión albañiles, sin instrucción y vecinos que 
fueron de La Línea, habitantes en calle Flores, y  cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ín* 
serta la presente en laJGAOETA de  Mad rid  y Boletín oficial d* 
esta provincia, compadézcan en la sala audiencia dé, este Juz* 
gado con objeto de recibirles cierta indágat&ia en él sumario* 
que bajo el núm. 254 del año 1902s« Siguió contra los mia
mos por delito dé lesiones; bajo Apercibimiento que de no ve
rificarlo serán deélarados rebeldesy leaparára el perjuicio# 
que hubiere Jugar. ,

é j  propio tiempo ruego y encargo á todas las AutorMa- 
desry ordeno á los agenees déla policía judicial, procedan# 
la busca, captura y conducción # la ̂ cárcel de este partido, j  
á mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 1.° de Noviembre de 1902^Eugenio Carrera* 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz* J—7293

w B. Eugenio Carrerâ  Bermúdez, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido.
\ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al conocida 
ppr el tuerto Agustín, cuyo domicilio se ignora, para>quaea 
OÍ término de diez días, contadosfdésde 14 inserción del pre
sente en el JBoletín oficialde esta provincia, ®n la de Málaga y  
en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparézca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto dé récibMé declaración en causa que 

, instruyo por el delito dé hurto'de una jumenta, bajo el nú
mero 5Í2 del año 1901, v cuyo individuo presenció la compra 

, de una bqrra que vendió Gabriél Reye Reye á Juan Naranja 
Gil, en la ciudad dé Málaga, apercibido que de no compare- 
cer le parará el perjurio á qué haya lugar.

San Roque 1.° de Noviembre de 1902.=Eugenig Carrera. == 
Por m  macado*XicenéMQ Enrique Cruz, J—1251
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D. Ingenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por si presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Soiza Güela, vecino que fué de la villa de La Línea, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la Ga c e ta  de M adrid  y 
'Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado al objeto de que sea reconocido por 
Jos Facultativos en la causa iúm. 7 del corriente año, que 
por lesiones al mismo se sigue; apercibido que de no compa
decer le parará el perjuicio que baya lugar.

San Roque 1.° de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—7252

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par

tido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

©ansa criminal sobre hurto contra Matías Gutiérrez, natural 
de Salamanca, que residió en esta ciudad, y cuyo actual pa
gadero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á ñn de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
¡justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
Bfuego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado, que es de 
estatura regular, pelo algo rubio, cara descolorida y con una 
jeicatriz en ia frente.

Dada en Santander á 5 de Noviembre de 1902. =  Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J—7253

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander para citar testigos al juicio oral del 
10 del corriente en causa por lesiones contra Celedonio Fer
nández y otros, tiene acordado que se cite en forma legal al 
sujeto que luego se dirá para que el día 10 del corriente No- 
iriembre, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
¿e Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración 
en el juicio oral de referida causa; bajo apercibimiento que de 
310 comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en 
3ma multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 7 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio.

Señas,
Antonio Solorzano, vecino de San Salvador. J—7294

VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vinaroz y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crimi

nal seguida en este Juzgado contra Enrique Giner Sabater,
&iias Cojo da Bolsillo, y otros, sobre atentado y lesiones, se 
Cita, llama y emplaza á dicho Enrique Giner, para que den
tro del término de diez días S8 presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de Castellón, por cuya Audiencia provincial se 
lia decretado su prisión provisional por no haber sido hallado

su domicilio y haberse ausentado, ignorándose su parade
ro; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido le conducirán, con 
las seguridades correspondientes, á dichas cárceles de Cas te • 
llón, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de dicha capital.

Dada en Vinaroz á 20 de Octubre de 1902.=José Rovira. =  
Por mandado de 8. S., Luis del Castillo, habilitado.

Señas del procesado.
Es de estatura regular, de unos diez y ocho años de edad, 

hijo de Salvador y de Dolores, natural y vecino de Vinaroz, 
«soltero, zapatero, está cojo de la pierna izquierda, color sano, 
©jos negros, pelo castaño, cara, barba y nariz regulares; ves
tía blusa azul, pantalón de pana color café, botas, gorra de 
Jana negra y pañuelo de seda color ceniza al cuello.

J—7258
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga- 

Ido municipal del distrito del Hospicio contra Diego Martín 
Veloz por escándalo, hoy éste en ignorado paradero, se cita

mismo por medio de la presente, para que el día 19 del ac
tual, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la 
audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
«segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente 
talerse, en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
J)elgado J—7260

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a le n c ia .

• - Híütffodose, ®xtravlado el resguardo de depósito intrans-
1 V expedido-por esta sucursal en 17 de Abril 

de 1893 a favor de D. Cipriano -Carcía, defensor de Mauro,'
Zacarías y José Fernández Tegedo, y de D. P&ntaleóm Gómez 
Casado, se anuncia al publico por segunda vez para oued 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de .dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio ©n lo® periódicos oficiales Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de -tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primiti
vo y -quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Falencia 29 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Vicente 
Llórente. X-2338

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 16 de Noviembre de 1902.
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Datos metereológicos del dia 16 de Noviembre de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana,
y en otros del extranjero á las siete.
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S A N TO S D E L  D I A

Santa Gertrudis la Magna y San Acisclo, mártir. 
Cuarenta hora® en la parroquia de San Justo.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Los tres ga
lanes de Estrella.

TEATRO LxRICO.—»A las nueve.—Los diamantes de la 
corona.

TEATRO LARA. A las ocho y media*—La primera 
y la última.—«Receta contra las suegras.—Pedro Jiméttez¿-*- 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ochó y media.-’-* 
Quien más mira...—Aurora.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—La alegría de 
la huerta.—Enseñanza libre.—El capote de paseo.—La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Los nenes.— 
La señora capitana.—El morrongo y Ya somos tres. — Los 
granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—La 
flor del almendro.—La cuerda floja.


